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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Sevilla 19 de Setiembre de 1862 á las 
nueve de la noche. — El Presidente del Con
sejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«SS. MM. y AA. han visitado esta tarde 
varios hospitales, dirigiéndose después en car
retela descubierta al paseo de la orilla del rio.

Los augustos viajeros son recibidos y acla
mados en todas partes con repetidas demos
traciones del más ardiente entusiasmo.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propues

to el Ministro de Hacienda , de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, oido el 
Consejo de Estado, y con arreglo á la autori
zación concedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Angel del Ri- 

vero, Marqués de Montecastro; D. Victoriano 
Perez de la Riva,D. Juan Pombo, D. José Ra
món López Doriga, D. Manuel Huidobro, Don 
José Joaquin Arrizabalaga, D. Pedro Cagigas 
Moró, D. Indalecio Sánchez Porrúa, D. Cárlos 
Sierra, D. Santos Gandarillas, D. Juan Abarca, 
D. Santos Crespo y D. Mateo Obregon, veci
nos , propietarios y comerciantes de Santander, 
la autorización que por sí y á nombre de los 
demás accionistas, de que son legítimos repre
sentantes , han solicitado para fundar una so
ciedad anónima de crédito bajo el título de 
Union mercantil, con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 1856 y á  las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la sociedad será 
de 40 años, á contar desde el dia de su cons
titución definitiva.

Art. 3.° La sociedad tendrá su domicilio 
en Santander, y podrá establecer sucursales ó 
agencias en cualquier punto de la Península y 
posesiones españolas.

Art. 4.® El capital de la compañía será de 
60 millones de reales, representados por 30.000 
acciones de á 2.000 rs. cada una, divididas 
en séries. La primera série de acciones será de 
10.000, que se emitirán inmediatamente, satis
faciéndose por los accionistas el 30 por 100 de 
su valor nominal, conforme á lo prescrito en 
el art. 6.® de la citada ley de 28 de Enero de 
1856.

Art. 5.® La sociedad de crédito Union mer
cantil será administrada por una Junta de go
bierno compuesta de 14 individuos nombrados 
por la general. Los estatutos de la compañía 
determinarán la duración de los cargos de la 
Junta de gobierno y la forma de proceder á la 
elección de los accionistas que deban entrar á 
desempeñarlos.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  rubricado d e  la  R e a l mano. 
El Min is t r o  d e  H acien d a  ,
PEDRO SALAVERRÍA.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G .), de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros y con lo propuesto por el de 
Estado, se ha servido aprobar los adjuntos estatutos
Y reglamento para el régimen y administración de la 
sociedad de crédito denominada Union m ercantil, 
^ne se ha fundado en esa ciudad á virtud de Real

ecreto de esta fecha; mandando al propio tiempo 
3®e se publiquen en la Gaceta, conforme á lo preve- 

0 en el art. 9.° de la ley de 28 de Enero de 1856,
Y aplazando la constitución definitiva de la expresada 
compañía hasta que se realice el capital social con 
4 eaebe empezará funcionar, en el plazo y la forma 
prescrita en el art. 6.* de la mencionada ley y en el

del reglamento de 17 de Enero de 1848.

cia 1° °rĉ en *° ^'2° a Para su inLeligen- 
> a de los interesados y demás efectos correspon

dentes. Dios guarde á V. S. muchos años. San Ilde- 
so 3 de Setiembre de 4862.

gr SALAVERRÍA.
• Gobernador de la provincia de Santander.

e s t a t u t o s  t  r e g l a m e n t o

6 la sociedad de crédito La Union mercantil.
TÍTULO PRIMERO.

Constitución, denominación, domicilio y objeto 
de la sociedad.

^ C a rra l?  i Se crea una sociedad m ercantil anónima 
d* 28 Ha l  á la e?  8eneral s<>hre sociedades de crédito 

Art a .  I}ero de 1856 y á las que rijan en lo sucesivo. 
S* d i í r » ^  s2?,edad f e denominará La Union mercantil.

» « ® ¡S « 5  1 '“ ““ r d“ d'>" di* d‘

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad 
de Santander. Podrá establecer sucursales ó agencias en 
cualquier punto de la Península y posesiones españolas.

Art. 4.® Las operaciones de la sociedad podrán exten
derse á los objetos siguientes:

1.* Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales, adquirir fondos 
públicos y acciones ú.obligaciones de toda clase de em
presas industriales ó de crédito. No podrá comprar ni 
vender efectos públicos á plazos, ni dedicar á su adquisi
ción ai contado más de la mitad de su capital efectivo.

2.® Crear toda clase de empresas de caminos de h ie r
ro , canales de riego y de navegación , fábricas, puertos, 
dársenas, alum brado , desm ontes, desagües, roturacio
nes, y cualesquiera otras empresas industriales ó de utili- 
lidad púb lica , con arreglo á la legislación vigente á cada 
una de ellas en la época de su establecimiento. No podrá 
hacer especulación alguna sobre minas de cualquiera cla
se y condición que ellas sean. Podrá sin embargo celebrar 
convenios con empresas mineras siempre que reciba en 
garantía objetos ó valores ¿ satisfacción.

3.° Tomar á su cargo la fusión ó trasformacion de 
toda clase de sociedades mercantiles, y  la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

4.* A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con aprobación 
del Gobierno.

5.° Emitir obligaciones de la sociedad por una canti- 
lad igual á la que se halle empleada y exista represen* 
ada por valores en cartera á consecuencia de las opera- 
¡iones deque tratan los párrafos anteriores.

6.* Vender ó dar en garantía todos los valo res, accio- 
les ú obligaciones adquiridos por la sociedad, y cam
barlos cuando lo juzgue conveniente.

7.® Prestar sobre efectos públicos , acciones ú  obliga
ciones, géneros, fru to s , cosechas, fincas, fábricas, bu - 
jues y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos 
sn cuenta co rrien te , recibiendo en garantía efectos de 
gual clase. Los préstamos que la sociedad haga sobre sus 
jropias acciones no podrán exceder del 10 por 100 del 
capital efectivo de la sociedad, del 60 por 100 del valor 
jue estas tengan en la plaza y del térm ino de dos meses.

8.* Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso- 
las toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
)tra operación por cuenta ajena.

9.* Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
5 m etálico, y llevar cuentas corrientes con cuales
quiera corporaciones , sociedades ó personas.

TÍTULO II.
Capital social, acciones, obligaciones.

Art. 5.* El capital de la sociedad será de 60 millones 
ie rea les, representados por 30.000 acciones de á 2.000 
reales vn. cada una, y estas divididas en séries.

Art. 6.* La primera série de acciones será de 10.000, 
que se em itirán inm ediatam ente, satisfaciéndose por los 
accionistas el 30 por 100 de su valor.

Art. 7.® Las restantes se irán emitiendo sucesivam en
te, según lo exijan las necesidades de la sociedad, en tan 
tas séries como se crea conveniente, á juicio de la Junta 
ie  gobierno. La emisión nunca podrá verificarse por un 
precio menor del valor nominal que representa la acción.
A medida que las acciones se vayan realizando, el capi
tal social queda obligado á garantizar todas las operacio
nes de la sociedad", tanto las pendientes á la época de la 
emisión, como las que ulteriorm ente se emprendieren.

Art. 8.° Las acciones serán al portador en títulos de 
una , cinco y diez acciones; em anarán de un libro de re
gistro de talones: estarán num eradas correlativamente, } 
llevarán la firma del Presidente, del Director de turno > 
del Gerente, con el sello de la sociedad. Podrán cotizarse 
y negociarse oficialmente en las Bolsas del reino desde si 
emisión, y tendrán la consideración de los fondos públi 
eos para los efectos de contratación. No tendrá efecto 
contra los cedentes de estas acciones lo dispuesto en el 
articulo 283 del Código de Comercio, que dice así:

«Los cedentes de las acciones inscritas en la compa
ñía anónima que no hayan completado la entrega total 
Jel importe de cada acción quedan garantes al pago que 
debieran hacer los cesionarios cuando la Administración 
tenga derecho de exigirlos.»

Art. 9.® Todo accionista podrá depositar sus títulos 
en la caja social, recibiendo en cambio un  resguardo 
nominal. La Junta de gobierno resolverá la forma del 
resguardo y las condiciones del depósito.

Art. 4 0. La cesión de las acciones se verificará por la 
simple entrega de los títulos.

Art. 41. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan ae ellas. 
Respecto á las acciones, cupones ú  obligaciones que se 
extravíen, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 42. El importe de las acciones podrá hacerse 
efectivo en Santander en la caja de la sociedad, y en las 
agencias ó sucursales si así lo determ inare la Junta de 
gobierno. El pago de los dividendos pasivos se anuncia
rá siempre con 60 dias de anticipación á lo ménos, in 
sertándose el anuncio en los periódicos de Santander y 
en la Gaceta de Madrid.

Art. 4 3. El prim er pago será del 30 por 400 del im 
porte de cada acción, satisfaciéndose desde luego el 3 
por 4 00 , y  el 27 por 4 00 restante dentro de los 30 dias 
de la aprobación oficial de estos estatutos. Los pagos su 
cesivos se harán en las épocas que fije la Junta de go
bierno, no pudiendo exceder cada dividendo del 20 por 

00, y debiendo mediar de uno á otro á lo ménos el té r -  
nino de 60 dias. Los títulos que no contengan la anota- 
ñon correspondiente de haberse efectuado los pagos a n -  
eriores quedarán fuera de circulación.

Art. 4 4. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
mismo título de acción.

Art. 45. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas para ello quedan de de
recho caducadas, sin necesidad de ninguna declaración, 
ni de la intervención de ningún Juez ni Autoridad.

La Junta de gobierno está autorizada para vender 
cuándo y en la forma que crea cbnveniente, y por m e
dio de un  agente de Bolsa ó corredor Real de cambios, 
las acciones que se encuentren en el precitado caso , ex
pidiendo al efecto títulos por duplicado, quedando en su 
consecuencia anuladas las anteriores. Los números de 
ellas se publicarán en los periódicos de Santander y Ga
ceta de Madrid 45 dias ántes de ejecutar su enajenación.

El producto que se obtenga de la venta de acciones 
caducadas se aplicará al pago de los descubiertos en que 
se hallasen, entregándose el sobran te , si lo hubiere, al 
tenedor que fuere de ellas al incurrir en la caducidad, 
con deducción de los intereses de 6 por 400 anual co r
respondientes al tiempo trascurrido desde el vencimiento 
al de la venta.

Si ántes de venderse las acciones caducadas solici
tasen sus anteriores tenedores adquirirlas nuevamente, 
podrá la Junta de gobierno concedérselo, abonando en 
este caso el in terés de 6 por 400 anual correspondiente 
al tiempo de la demora del pago.

Art. 46. La suscricion ó posesión de una ó más.accio* 
nes lleva consigo la obligación de someterse á los estatu
tos y  reglamento de la sociedad, y á los acuerdos de ls 
Junta general. Los tenedores de acciones están únicamen* 
te obligados á satisfacer el valor representativo de laí 
mismas en las épocas que se reclamen.

Art. 4 7. Los herederos y acreedores de un  accionista n< 
pueden por ningún motivo exigir que se intervengan n 
retengan los bienes ni valores de la sociedad, ni pedir st 
división ó venta judicial, ni mezclarse en nada absoluta 
mente en su administración, debiendo, para ejercitar su 
derechos, conformarse y atenerse á los inventarios socia 
les y á las resoluciones de las juntas generales, conforni 
con los estatutos.

Art. 48. Las obligaciones que la sociedad emita con ¿ir

reglo al párrafo quinto del art. 4.® de la ley, serán al 
portador y á plazo fijo, que no podrá bajar de 60 dias, 
son la amortización é intereses que se determ inen. Interin  
no se haya realizado por completo el capital de la sô  
cisdad, esta solo podrá emitir el triple de la parte realiza
da en obligaciones á vencimiento de más de un año, y 
cinco veces su im porte cuando el capital se haya realiza
do por completo. La soma de las obligaciones á plazos 
menores de un año, unida á la de las cantidades recibi
das en cuenta corriente, no podrá en n ingún caso exce
der del doble del capital efectivo de la sociedad.

TITULO III.
De la Junta de gobierno.

Artículo 19. La administración de la compañía se 
ejercerá por

La Junta general de accionistas, cuyas atribuciones 
determina el título siguiente de estos estatutos.

Una Junta de gobierno.
Un G erente.

Art. 20. La Junta de gobierno se compondrá de 4 4 in
dividuos nombrados por la general de accionistas.

Art. 21. Los individuos de la Junta de gobierno debe* 
rán depositar, dentro de los ocho dias siguientes al de su 
nombramiento, en la caja de la sociedad 4 00 acciones 
que, canjeadas por otras tantas extendidas en papel de 
forma y color diferente, quedarán inenajenables durante el 
tiempo de sus cargos.

Art. 22. Anualmente, en la primera sesión que des
pués de la Junta general celebre la de gobierno, elegirá 
Je entre sus individuos un  Presidente y un Vicepresi
dente. En caso de ausencia ó enfermedad de alguno de 
silos, serán reemplazados por los demás individuos de la 
Junta, según el orden de sus nombramientos. En la m is
ma primera sesión nom brará la Junta de gobierno una 
comisión directiva compuesta de tres de sus individuos, 
de los cuales uno será reemplazado cada mes, turnando 
todos, incluso el Presidente: el de nombramiento más an 
tiguo entre los tres que componen la comisión directiva 
ejercerá el cargo de Director de turno duran te  el mes 
que le esté asignado para llevar la firma en los actos m ar
cados por estos estatutos. En caso de ausencia de uno de 
ellos, deberá reemplazarle el nombrado para el mes in 
mediato.

Art. 23. En caso de defunción, renuncia ó im pedi
mento perm anente de alguno de sus individuos, la Junta 
de gobierno le reem plazará provisionalmente hasta la 
prim era junta general. Pero si por una de las causas ex 
presadas el número de individuos propietarios se re d u - 
gese á ocho, se convocará inmediatamente jun ta  general 
á fin de elegir los individuos necesarios para completar 
la de gobierno. Las funciones de estos últimos no du ra
rán  más tierno que el que debia du rar el de los indivi
duos á quienes reemplacen. Entre tanto se reúne la junta 
general, los de la de gobierno que sigan en sus cargos 
continuarán desempeñando los negocios corrientes de la 
sociedad.

Art. 24. El cargo de individuo de la Junta de gobierno 
es de confianza y honorífico, sin retribución alguna.

Art. 25. La Junta de gobierno se reunirá en el dom i
cilio social tantas veces como lo exija el interés de la so
ciedad, y á lo ménos una á la sem ana, y también siem
pre que uno de sus individuos lo pida. Los acuerdos se 
tom arán por mayoría absoluta de los individuos presen
tes: en el caso de empate, el voto del Presidente será de
cisivo. Para que haya acuerdo se necesita la concurrencia 
de ocho individuos, y cuando no excedan de este n ú 
mero , que estén conformes y unánim es cinco de ellos. 
Para acordar dividendos pasivos y emisión de acciones 
ú obligaciones de la sociedad, se necesita la concurren
cia y conformidad de 40 de los individuos de la Junta 
de gobierno: cualquiera de sus individuos podrá hacer 
constar su voto particular en el acta de las sesiones, que 
deberá ser firmada por el Presidente y todos los ind iv i
duos que tomen parte en la deliberación. Las copias ó 
extractos de dichas actas, para que se tengan por au tén
ticas, han de ser firmadas por el Presidente ó aquel de 
sus individuos que ejerza sus funciones y  el Secretario.

Art. 26. La Junta de gobierno , como representante de 
la sociedad, tendrá las más amplias facultades para la 
administración de los negocios de la misma. En conse
cuencia la corresponde:

4.° Acordar toda creación ó emisión de acciones ú 
obligaciones de la sociedad dentro de los lím ites p rescri
tos por estos estatutos.

2.® Resolver todas las proposiciones que hayan de ha
cerse para subastas, em préstitos, cobranzas, adm inistra
ciones ó arrendamiento de contribuciones, y para hacer
se cargo de empresas industriales.

3.® Acordar la creación ó supresión de sucursales ) 
agencias.

4.® Determinar las condiciones generales de descuen
tos, préstamos y descuentos en garantía.

5.® Nombrar el Gerente de la sociedad, fijar las ob* 
venciones que ha de disfrutar, y determ inar la fianza que 
ha de depositar en la caja social como garantía de su I 
cargo. I

6.® Form ar cada año las cuentas que deban presen- I 
tarse á la jun ta  general.

7.# Fijar provisionalmente el dividendo activo que h a
ya de hacerse á los accionistas.

8.® Determinar .toda suscricion, adquisición, venta, 
compra , cambio de efectos públicos, de acciones ú obli
gaciones, toda apertura de créditos y cuentas, compromi
sos , sustituciones, reembolsos de fondos, embargos y 
otorgamiento ó rescisión de todas las escrituras hipoteca
rias , consintiendo en su cancelación , esté ó no realizado 
el pago.

9.® Acordar la adquisición de edificios en que haya de 
establecerse la sociedad y sus dependencias , como tam 
bién la compra de muebles y todos los gastos necesarios 
á dicho objeto, sea en su domicilio, ó en las agencias ó 
sucursales.

40. Fijar los gastos de la administración.
4 4. A utorizar previamente la comparecencia de la so

ciedad eu cualesquiera Tribunales ó Juzgados, ya como 
actora, ya como demandada.

42. Formar los reglamentos interiores de la sociedad.
4 3. N om brar el Secretario de la Junta cuando lo crea 

conveniente y necesario á los intereses de la sociedad.
4 4. A propuesta del Gerente, nom brar ó separar á to

dos los agentes y  empleados de la sociedad; fijar sus 
a tribuciones, deberes, sueldos y  gratificaciones, como 
también la fianza que deban prestar en su caso, y la devo
lución á su tiempo.

45. Presentar todos los años á la junta general de ac
cionistas la memoria relativa á las cuentas y situaciones 
de los negocios sociales.

Art. 27. La Junta de gobierno no podrá acordar sobre 
los puntos especialmente comprendidos en el artículo an 
terior sin  que hayan tomado parte con su voto 40 de sus 
individuos.

I Art. 28. La Junta puede delegar sus poderes en todo ó 
en parte para un  objeto determinado; y en caso de ne
cesidad, podrá también delegar provisionalmente en uno 

I de sus individuos las funciones de Gerente.
I Art. 29. La comisión directiva debejrá asistir d iaria- 
I mente á las oficinas de la sociedad, en las horas que fije el 
I reglam ento 'interior, para vigilar ó inspeccionar todas las 
I operaciones de la misma.
I Concederá ó negará, según los acuerdos de la Junta de
I gobierno, los descuentos, anticipos sobre depósitos y otros 
I valores que se soliciten, y resolverá sobre las operacio- 
I nes de cambio.
I Propondrá al Presidente la convocación de la Junta
I de gobierno siempre que lo cre^ conveniente ó lo exija
I algún asunto de interés.
I Resolverá con el Gerente las dudas ó casos que este
I crea oportuno consultarle, y  que por su poca im portan - 
I tanda  no exijan la convocación de la Ju n ta ; pero deberá

dar cuenta de ellas en la prim era sesión que celebre.
Art. 30. Las atribuciones del Gerente serán las si-* 

guientes:
4.* Asistir á las deliberaciones de la Junta de gobier

no con voz consultiva, y proponer en ella todos aquellos 
asuntos y combinaciones que sju celo le inspire en favor 
de la sociedad. , , .. . . ; , ,

2.a Representar á la sociedad en todas las oficinas, 
Juzgados ó T ribunales, salvo el caso en que dicha Junta 
hubiese dispuesto lo contrario.

3.a Ejecutar con la misma condición los acuerdos de 
la Ju n ta ; proponer el nombramiento, separación y asig
nación de todos los empleados , suspendiendo en su caso, 
de acuerdo con la comisión d irectiva, á los que juzgase 
oportuno, dando cuenta á la Junta en la prim era re
unión que deba celebrar.

4.a Llevar y firm ar la correspondencia de la sociedad, 
y vigilar que la contabilidad se lleve en la forma que 
previene el Código de Comercio.

Art. 34. Los traspasos de venta y efectos públicos per
tenecientes á la sociedad, los contratos de com pras, ven
tas y cambios de fincas, las cartas de pago, transacciones 
y contratas, las obligaciones, las certificaciones de depó
sito, y generalm ente todos los agjos que comprometan 
á la sociedad, deben ser firmados por el Director de tu r 
no y el Gerente, á ménos que haya una delegación ex
presa d£ la Junta de gobierno á favor de uno solo de es
tos, ó de otra persona cualquiera.

Art. 32. La Junta de gobierno podrá separar á dicho 
Gerente si lo juzga útil para los intereses de la sociedad.

Art. 33. El G erente de la sociedad, en los casos de 
enfermedad ó ausencia p rec isa , deberá nom brar persona 
idónea que le sustituya, bajo su responsabilidad y á sa - 
tisfaccion de la Junta de gobierno.

Art. 34. Serán deberes del Secretario :
4.® Asistir á las jun tas generales, sesiones de la de 

gobierno y de la comisión directiva.
2.® Extender y firmar las actas.
3.® Arreglar y custodiar el archivo, entregando por 

inventario y bajo recibo al Gerente los documentos que 
le reclame, mediante orden del Director de turno.

4.® Formar la plantilla del archivo y secretaría, some
tiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno para el 
nombramiento de sus empleados.

5.® Trasladar los acuerdos á quien corresponda.
6.® Redactar los informes, documentos y memorias so

b re  asuntos de la sociedad.
7.® Desempeñar las comisiones que se le confieran y 

sean conformes á la naturaleza de su destino.
Art. 35. Los individuos de la Junta de gobierno no 

comprometen sus bienes propios por las obligaciones que 
contraigan á nom bre y por cuenta de la sociedad en el 
ejercicio de sus funciones dentro de los límites que se 
marcan en estos estatutos; pero son sin embargo respon
sables para con la misma sociedad de sus acuerdos y ac
tos cuando por haberse excedido de los límites de su  
mandato hubiesen causado perjuicios.

TÍTULO IV.

De la Junta general de accionistas.
Art. 36. La jun ta  general constituida legalmente r e -  

I presenta la totalidad de los accionistas.
¡ Art. 37. Se compondrá de todos los accionistas que 

posean á lo ménos 20 acciones. Los que aspiren á hacer 
parte de ella depositarán en la caja de la sociedad ó en la 
de las agencias ó sucursales , si así lo acordare la Junta 
de gobierno, las acciones que les dén derecho para ello 45 
dias ántes de la reunión de la junta general.

Un resguardo provisional y nominal, expedido por la 
caja con las formalidades que acuerde la Junta de go
bierno, acreditará el dia y hora en que se hubiere verifi
cado el depósito.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas que lo p i 
dan la lista de los que tengan el derecho de concurrir á 
la jun ta  y la de los elegibles.

[ Art. 38. El derecho de asistencia á la junta general 
I no puede delegarse sino en otro accionista que tenga de- 
I recho propio de asistir.
I Art. 39. Las mujeres casadas, los menores /  las cor- 
I poraciones y los establecimientos públicos que tengan 
I derecho de asistencia podrán ser representados por sus 
I m aridos, sus tutores ó curadores, y  por sus adm inis- 
I tradores respectivos, con tal que presenten poderes ú 
I otra autorización bastante para tomar parte en las deli- 
I beraciones de la junta.
1 Art. 40. La junta general ordinaria se celebrará todos 
I los años en el mes de Febrero en el domicilio de la so- 
I ciedad. Se reunirá extraord inariam ente, siempre que la 
1 Jun ta  de gobierno lo juzgue necesario , en el caso pre- 
I visto en el art. 24, y cuando lo reclamen por lo ménos 
I 4 0 accionistas que posean entre todos la décima part<
I de las acciones emitidas.
I Art. 44. Las convocatorias se anunciarán 30 dias á k 
■ ménos ántes de la reunión por avisos que se insertarán  [ 

en los periódicos designados en el art. 4 2. I
Art. 42. La jun ta  quedará constituida siem pre que I 

los individuos presentes ó representados estén en núm e- I 
ro de 30 lo m énos, y  re ú n a n ,u n  núm ero de acciones I 
que representen la mitad más 4 0 de las emitidas. I

Art. 43. Si no se reuniera núm ero suficiente de accio- I 
nistas para la celebración de la prim era jun ta  , se citará I 
nuevam ente con el intervalo de 45 dias. En este caso que- I 
dará constituida la jun ta  segunda, y deliberará válida
mente cualquiera que sea el núm ero de individuos que 
se reúnan y de acciones que rep resen ten ; pero no po
drán ocuparse más que de los asuntos para que hubie
sen sido convocados.

Art. 44. El Presidente de la Jun ta  de gobierno lo se 
rá  tam bién de la jun ta  g en e ra l, y á falta de este el in 
dividuo que haya designado la de gobierno. Ejercerán las 
funciones de escrutadores los dos mayores accionistas 
presentes; y en caso de no prestarse á ello, los que les si- 
»an por su orden en la lista. El Secretario de la Junta de 
gobierno lo será de la general de accionistas. '

Art. 45. Los acuerdos se tom arán por mayoría abso
luta de vo tos, contándose al efecto los accionistas p re
sentes y los que estén representados. Cada 20 acciones 
dan derecho á un  vo to , sin que nádie pueda tener más 
de 40 v o to s , sea cual fuere el núm ero de acciones que 
posea; pero cualquiera de los accionistas podrá ejercer 
el derecho de todos aquellos que le hayan encargado la 
representación, siempre que no exceda por cada uno de 
los representados de los 4 0 votos que van designados.

Art. 46. El orden y objeto de la discusión serán  fijados 
por la Junta de gobierno.

No podrán discutirse m ás que las proposiciones que 
esta presente, y las que hayan sido entregadas á la m is
ma á lo ménos cinco dias ántes del indicado para la re
unión de la jun ta  por ocho accionistas que tengan dere
cho de asistir á ella.

Cualquiera nueva proposición cjue durante la jun ta  se 
haga por algún accionista pasará a informe de la Jun ta  
de gobierno, y no podrá ser objeto de deliberación hasta 
que aquella emita su dictámen sobre ello.

En la discusión no podrá ningún accionista usar de 
la palabra más que dos veces sobre el asunto de que se 
trate, aunque sea á título de alusiones, rectificaciones ó 
por cualquier otro motivo.

Art. 47. La jun ta  general oirá la memoria de la Junta 
de gobierno respecto á la situación de los negocios de la 
sociedad.

Aprobará las cuentas si há lugar, y también la dis
tribución de beneficios, con sujeción á lo prevenido en es
tos estatutos y en presencia de los balances.

Nombrará los individuos de la Junta de gobierno 
que deban renovarse.

Deliberará sobre las proposiciones de la Junta de Go
bierno respecto del aumento del capital social, á la pro
longación de la existencia de la sociedad, á las modifica
ciones que se erea útil introducir en los estatutos, y á la

disolución anticipada de la sociedad si lo creyere necesa
rio; y por último, sobre todos los demás puntos que la 
competen, conforme á las disposiciones especiales de es
tos estatutos.

Art. 48. Las deliberaciones de la junta general, toma
das en conformidad de estos estatutos, serán obligatorias 
para Los accjoais4as,aagenl<ft¿yt4igi4.e» W » - 

Art. 49. Los acuerdos de la junta general constarán 
en actas extendidas en un registro especial, y  serán fir
madas por los individuos que compongan la mesa. Cons
tará además en el acta la relación de los accionistas con
currentes, con el número de acciones que representen y  
el de votos que reúnan.

Art. 50. Cuando sea necesario justificar por, cualquier 
causa los acuerdos de la junta general,.se darán copias ó 
extractos del libro de actas por el Secretario de la Junta 
de gobierno, autorizados por el Presidente de la misma ó 
por el que haga sus veces.

TÍTULO V.
Inventarios y cuentas anuales.’ 4

Art. 51. El año social principiará en 4.® deVEnere y  
concluirá el 34 de Diciembre. El primer año social com
prenderá el tiempo corrido desde la constitución de la 
sociedad al 34 de Diciembre inmediato. ? * »

Art. 52. Al fin de cada año social se hará , bfcjo la 
inspección del Gerente, un inventario^batanee general 
del activo y pasivo de la sociedad, y al fin del primer se
mestre de cada año una primera cuenta que-determine 
la situación de la misma. u ;

Las cuentas se autorizarán por la Junta'de gobierno.
Se someterán para su aprobación á la junta general, 

la que fijará el dividendo después de oir la memoria de 
la Junta de gobierno.

TÍTULO VI.
Repartición de las utilidades.

Art. 53. Las utilidades de la compañía las constituyen  
los productos líquidos de las operaciones realizadas, ,des
pués de deducidos los gastos . con arreglo á lo prevenido 
en el art. 47, y el tanto por ciento que debe asignarse al 
Gerente como única retribución de su cometido.

De estas utilidades se sacará todos los añ os, y ante 
todo, la cantidad necesaria para dar á los accionistas el 6 
por 400 del capital que hayan desembolsado.

Del remanente se tomará, según la decisión de la 
junta general, el 6 por 400 á lo m én o s /ó  el 20 por 400 
á lo más , para constituir el fondo de reserva. El residuo 
final se distribuirá repartiendo 88 por 400 á lo ménos á 
los accionistas, y el remanente en los términos y forma 
que acuerde la junta general.

La repartición de los beneficios se hará el 4.® de Mar
zo de cada año. Sin embargo , la Junta de gobierno queda 
autorizada para disponer un reparto á cuenta de les mis* 
mos.

TÍTULO VII.
Fondo de reserva.

Art. 54. El fondo de reserva se oompone de la acumu
lación de las cantidades que anualmente se retengan de 
los beneficios, según se expresa en el artículo anterior.

Cuando este fondo haya llegado ¿ un 40 por 400 del 
capital socia l, no se reservará cantidad alguna de los be
neficios con este objeto. *

! Si los beneficios líquidos de La sociedad en un año no
I fuesen suficientes para dar á los accionistas 6 por 400 
I de interés sobre el capital desembolsado, se suplirá lo 
I necesario al intento del fondo de reserva, 
j Si el fondo de reserva bajase por cualquier causa de
I la suma indicada en el presenta artículo, la Junta de go- 
I bierno aplicará de los beneficios líquidos las cantidades 
I necesarias para reponerle hasta la suma mencionada des- 
I pues de haberse repartido el 6 por 400 á los accionistas.
I La inversión de los capitales pertenecientes al fondo
I de reserva se determinará por la Junta de gobierno den-
I tro de los límites del objeto de la sociedad.

TÍTULO VIII.
I Modificación de los estatutos.
I Art. 55. A propuesta de la Junta de gobierno»* y  con 
1 aprobación del Gobierno de S. M., que la otorgará si lo 
1 estima conveniente después de oir al Consejo jd# JBstado,
I podrá la junta general hacer en los presentes estatutos 
I las modificaciones que estime oportunas. En laáJonvoca- 
I toria deberá expresarse el objeto de la reunjonryifci aouer- 
I do no será válido si no se toma por las dos terceras par- 
I tes de los votos de los accionistas presentes ó representa- 
I dos, que ha de ser á lo ménos la mitad d e los pociogiis- 
I tas que tengan derecho á asistir á la junta y que repre- 
» senten dos terceras partes del capital social. La Junta de 

gobierno queda de hecho autorizada para tomar las me
didas necesarias para la ejecución del acuerdo.;

TÍTULO IX. ^
Disolución y liquidación de la sociedad: jurisdicción ,

Art. 56. En caso de pérdida dé la mitad del* capital 
realizado, podrá verificarse la disolución de Ta Sóeiedad 
por acuerdo de la junta general ó por disposición del 
Gobierno, oido préviamente él Consejo de Estado, an
tes de espirar el plazo establecido para su duración. Se 
aplicará á este último caso lo que dispone el articuló an
terior respecto á convocación, deliberación y  votación.

Art. 57. A la terminación de la sociedad ó  én caso 
de disolución, se convocará la junta general, á propuesta 
de la de gobierno, para determinar el modo de liquidar y  
nombrar uno ó varios liquidadores, después de nombra
dos los cuales cesarán los poderes de la Jauta de gobier^ 
no y del Gerente.

Art. 58. Las cuestiones que se susciten entre la so
ciedad y alguno ó algunos de sus accionistas, ó entre la 
Junta de gobierno y alguno ó algunos de sus indivi
duos, se someterán forzosamente á juicio de árbitros 
arbitradores y amigables componedores, que serán nom
brados, y  procederán con arreglo á lo  prevenido para 
estos casos por el Código de Comercio y la  ley de Enjui
ciamiento mercantil, y el fallo de estoe Jueces causará 
ejecutoria, sin admitirse contra él apelación ni recurso 
alguno.

TITULO X.
De la inspección del Gobierno sobre la administración de 

la compañía.
Art. 59. La sociedad está obligada á presentar m en -  

I sualmente al Gobernador de la provincia un estada de su  
situación, y á remitir otro igual al Minisi erio de Hacien
da para su inserción en la Gaceta. Adenitis, siempre que 
el Gobierno la ordene, remitirá estados d e  caja, cartera y  
resúmen de operaoiones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre 
y cuando lo estime conveniente, las operaciones y*con
tabilidad de la sociedad, y comprobar «el estado de SUS 
cajas. Al efecto serán presentados todos los libros , do- 

I cu meatos y valores de cualquier especie que existan en 
I ellas.
I DISPOSICIONES TRANSITORIA».

I Art. 60. Durante los tres primeros años formarán 
I parte de la Junta de gobierno los socios fundadores de la 
I compañía comprendidos en el art. 4.® «del Real decreto 
I de 4 3 de Junio último que creó aquella.^ si este nombra- 
I miento fuese confirmado por la primtHra junta general 
I que se celebre.
I A la terminación de los tres años s e  renovarán por 
I suerte cinco individuos; otros cinco en él año siguiente, 
I y  en el otro los cuatro restantes. La renovación se nara 
|  después siguiendo el mismo órden por aiHiguedad.



Art. 64. Un reglamento especial determinará la or
ganización de las oficinas de la sociedad , y la forma de 
realizar las operaciones dentro de las prescripciones de 
estos estatutos.

San Ildefonso 3 de Setiembre de 4 8 6 2 .= S . M. la 
R snu (Q. D. G .), de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y oido el Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar los presentes estatutos y reglamento para la 
sociedad de crédito L a Union m ercan til, domiciliada 
en Santander.

SALAVERRZA.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 27 de Agosto último que no ocur
re novedad en aquella isla, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA DE MARINA.

Estado circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al cuerpo de Guardias de arsenales, fallecieron en las épocas que se expresan, re
sultándoles los créditos que á cada uno se significan, cuyos alcances existen en las cajas de las secciones del citado cuerpo á disposición de 
sus herederos.

FECHAS DE SUS FALLECIMIENTOS. CRÉDITOS.
Pueblos —

Secciones. Clases. Nombres. Idem de sus padres. Provincias.
de sus naturalezas. Dia. Mes. Año. Rs. Cs.

4.a Guardia. . . . Manuel Mauris Vidal......................... Francisco y Juana. .» . . San Julián delBuaño Coruña . . 4 Mayo.......... 1854 294,4 8
» X) Manuel Laurins Marzo..................... Manuel y Tadea...........

UU iJ W U llU il U vi iJUClliv ♦
San Roque............ .. Cádiz. . . . . . 42 Diciembre.. 4 857 1.244,09

» » Benito Noya Villanueva. ............... Manuel y Josefa................ San Juan de Leiro... Pontevedra. 48 Octubre . . . 4 860 150,18
» » José Cabo Iranzo....................... .. Bautista y Teresa............... Serra...... .................... Valencia— 8 Julio.. ------- 4861 290,24
» )) Demetrio Márquez Losada.............. Bernardo y Margarita. . . . De los Cásanos........ Orense........ 42 Setiembre... 4861 494,21
» » José Bouzo López............................. Ramón y Antonia . . Bardaos . ............... Coruña 26 Diciembre.. 1861 24 5,52
» » José Salgado González..................... Antonio y María................ L erande..................... L ueo ........... 7 Marzo........... 4 862 79,40
2 .a José Pardo Obiñe............................. Benito y M aría.. • . . .  . Cambados........... ..

.......................

Pontevedra. 30 A bril... . . . . 1860 45,65
> José Milán Gómez............. ............... José é Ignacia................... Esculla r  ..................... Almería. . . . 42 Diciembre.. 1861 34,94
3.a » Ramón Bouzada Garrido................. Ramón y Dolores.............. Adina........................... Pontevedra. 2d Marzo.......... 4 858 744,04

» Gaspar Guillen Perez....................... José y Josefa.................. Cartagena . Murcia........ 1 Setiembre... 4 859 446,84
» Tamas Calvo Rey.............................. Domingo y Juana.. . San Pedro de F allas.. Coruña. . . 11 Diciembre.. 4 859 474,75

i) I José Fernandez García..................... Pablo y P e tra . ................... La Pola................. .. Oviedo........ 14 A bril.......... 4 860 24,25

T otal... 4.202,26

Madrid 4T de Setiembre de 4862.—José María Prat.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.

Condiciones bey o las cuáles ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Huraña y la Seo dé Urgel.

t .‘ El contratista se ojjliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Tiurana á la Séo de Urgel la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para oíros destinos.

£.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente» sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sqcesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes ai servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 30 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos dé Lérida.

6.* Es condición indispensable que los conductores de 
la corrésppqdencia sepan leer y escribir.

V  SerO?spposable $1 contratista de la conservación 
en buen ést§do de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad v de
terioro. J
,.?•*. obligación del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al Precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

•V. ^  contratista á cualquiera de las
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

?.a La cantidad en que quede rematada la conduc- 
ci°n se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Lérida.

40. El contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dó principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-

rsetiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que simpidiesen un nuevo remate, el contratista ten

drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
mas bajo el mismo precio y condiciones.

4?. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
vanase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
•1 aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
Ja nueva línea que se adopte: én caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea ¿ el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Lérida y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de la Seo de Urgel, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 6 de Octubre próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

44. BUtipo máximo para el remate será la cantidad 
de 34.800 rs. vrí. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en la Administración de Rentas de la Seo 
de Urgel , como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 4.800 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la cónclusion del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el Imita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

47. Loé pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisambnte en poder del Presidente de la subasta du
rante lá niedia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Tiurana á la Seo de Urgel y vice versa por 
el prétetow. . ' . . . .  realés anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. ^Abiertos los pliegos y  leidos publicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
pera lo cual se remitirá inmediatamente el expediente

Gobierno.
30. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el óóntrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
*d®átanfe los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sllhPÍBe ^ otra én el papel sellado correspondiente para
la wréécioü general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. Él rematante quedará sujeto á lo que previene el 
e r t  #,• del Real decreto de 27 dé Febrero de 4 862 si no 
cumpiieSé tas cphdiciones que deba llenar para el otor

gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 5 de Setiembre de 4 862.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Teruel y M urviedro.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Teruel á Murviedro la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conduce ion , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Teruel.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Teruel.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Teruel y Valencia y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Murviedro, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 6 de Octubre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 47.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de una de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas de 
Murviedro, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 4.000 rs. vn. en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Teruel á Murviedro y vice versa por el 
precio de......................... reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M./>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co - 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá' subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el

otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 45 de Setiembre de 1862.=*E1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

D irecc ió n  de H id ro g r a fía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

M a r  M e d i t e r r á n e o .— C o s t a s  d e  E s p a ñ a .

Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, por 
conducto del de Marina , deben encenderse el 4 5 de No
viembre próximo, los nuevos faros que se expresan á con
tinuación :

Faro del puerto de Mazarron.— Provincia de Murcia.
Está situado en el local que ocupaba la antigua tor

re de Mazarron ó Almazarrón , sobre un pequeño cerro 
que domina á la punta meridional del puerto.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , de color natural.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 7 

millas.
Latitud.... 37°..33'..4 5"N.
Longitud. 4 ..55 ..00 E. do S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del m ar..................................  60,92 metros.

Idem sobre el terreno........................ 6,90 id.
La torre es ligeramente cónica, de piedra color gris 

con las jambas y cornisas de blanco amarillento : ocupa 
el centro de la fachada meridional de la habitación de 
los torreros, la cual es rectangular y del mismo color de 
la torre. La linterna, que también es rectangular, está 
pintada de color blanco, y termina en cúpula esférica.

Faro en el islote Hormiga Grande.— Provincia de Murcia.
Está situado en la parte más elevada y extremidad 

NE. del islote Hormiga Grande, que se halla ai N. 57°E. 
del faro, en construcción, del cabo de Palos, distante 2 1/3 
millas, y á corta distancia al NE. *4 E. de la Hormiga 
Chica.

Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz fija, de color natural.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 40 

millas.
Latitud.... 37°..38'..30"N.
Longitud. 5'..34 ..4 0 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar..............................................  23 metros.

Idem sobre el terreno...............................  12,42 id.
La torre es ligeramente cónica, de color blanco perla, 

y ocupa el centro de la habitación de los torreros. La 
linterna es de figura octagonal, con cúpula esférica, pin
tada de blanco la parte exterior y de verde la interior.

Esta luz tiene por objeto indicar la situación de los 
dos islotes Hormigas y el paso del canal que hay entre 
los mismos y el cabo de Palos. Al pasar por este canal es 
preciso aproximarse más al cabo que á los islotes, para 
evitar el bajo con 4 2 piés de agua que sale á media mi
lla al SO. de la Hormiga Chica. Se tendrá también cui
dado con otro bajo de 9 piés de fondo que se halla al 
NE. E. de la Hormiga Grande, distante una milla.

Faro del fondeadero del Estado.— Provincia de Murcia.

Está situado en la lengua de tierra que avanza hacia 
el E. desde la playa llamada La Manga, que separa el Mar 
Menor de las aguas del Mediterráneo. Demora del faro de 
la Hormiga Grande al N. 36° O. distante 7 % millas, y 
al N. 40° O. del centro de la isla Grosa , distancia 4 *A 
milla.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija, roja.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 6 

millas.
Latitud.... 37°..45'..00" N.
Longitud. 5 ..29 ..40 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del m ar..................................... 48,72 metros.

Idem sobre el terreno..........................  44 id.
La torre es ligeramente cónica, de color gris, y la cor

nisa de blanco perla: ocupa el centro de la habitación 
de los torreros, la cual es cuadrada y del mismo color 
de la torre, con los ángulos, jambas y cornisa de blanco 
perla. La linterna es octagonal, con cúpula esférica y de 
color blanco.

Esta luz tiene por objeto indicar á los navegantes la 
situación del fondeadero del Estacio, el cual se halla al 
SSO. del faro , y á distancia de 4 á 5 cables por fondos 
de 2 á 3 brazas, alga.

Faro de la rada de Vinaroz.— Provincia de Castellón.
Está situado en la extremidad de la roca conocida 

con el nombre de punta de la Galera, en la playa de 
Vinaroz.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija, roja.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 6 

millas.
Latitud.... 40#..29'..20" N.
Longitud. 6 ..40 ..30 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el 
nivel del m ar..................................... 8 metros.

Idem sobre el terreno........................  5,20 id.
La linterna, que es de figura exagonal, está sostenida 

por un candelabro de hierro fundido sentado sobre un 
basamento de sillería, y cercado de verja circular de 
hierro, todo pintado de verde.

Dista 28 piés de la orilla del mar y 72 piés de la ha
bitación de los torreros.

Esta es rectangular, pintada imitando al ladrillo, y 
de 4,75 metros de altura, con puerta y ventanas de 
color aplomado.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 4 8 de Setiembre de 4862.=P. O. del Sr. Direc

tor , el Oficial de Detall, Pedro Riudavets.

D irecc ió n  g en er a l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
Debiendo contratarse la adquisición de las primeras 

materias que la Administración militar necesite para el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del, 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes^ en el dis
trito militar de las islas Baleares durante un año, que co
menzará á contarse desde 1.° de Octubre próximo, se con
voca por el presente á una pública y formal licitación, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta será simultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la intenden
cia del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos Je
fes, á las dos del dia 9 de Octubre próximo, con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 ó instrucción de 3 dé Junio siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al formulario que á continua
ción se estampa; en concepto de que no podrá compren
derse más que un solo artículo en cada proposición. El

pliego general de condiciones, con el cuadro de la canti
dad , clase y circunstancias que de cada artículo se con
trata, estarán de manifiesto, así como los precios límites 
respectivos, en las Secretarías de dichas dependencias con 
la oportuna anticipación.

2.a A las proposiciones indicadas deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el do
cumento que justifique haber hecho depósito en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias respectivas del valor de la duodécima parte 
de la cantidad total del artículo á que la proposición se 
contraiga. Dicho depósito podrá ser en metálico , ó en su 
defecto, y con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 4 00, 
ó bien en acciones de carreteras y de ferro-carriles admi
sibles, según el Real decreto de 27 de Agosto de 4 855, por 
su valor nominal. Como equivalencia de la referida duo
décima parte, y para solo el efecto del citado depósito , se 
establecen prudencialmente los tipos siguientes:

Para el trigo 88.000 rs. vn.
Para la harina 20.000.
Para la cebada 6.000.
Para la paja 4.800.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ántes de constituirse el Tribunal de subasta , expre
sándose precisamente en la cubierta del pliego el distrito 
y artículo á que se refiera de los cuatro que quedan de
signados. Principiado el acto, no podrán admitirse más 
proposiciones, ni tampoco retirarse las presentadas. Dada 
la hora de empezar la subasta, se principiará á redactar 
el acta, haciendo constar los pliegos cerrados que se hu
bieren presentado para cada artículo. En seguida Se irán 
abriendo y leyqndo uno á uno los relativos al trigo , ins
cribiendo por el mismo órden su contenido en el acia, sin 
permitirse discusión ni admitirse las proposiciones que 
sean superiores á los precios límites fijados, ó que carez
can de los requisitos prevenidos, como son el depósito y 
demás reglas establecidas en el modelo, y declarándose so
lo aceptada la que resulte más ventajosa. Luego se prac
ticará lo mismo con los pliegos que se refieran á la hari
na, continuándose sucesivamente iguales operaciones con 
los que se contraigan á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas pa
ra cada especie dos ó más iguales y admisibles, conten
derán sus autores entre sí por espacio de media hora, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto 
por ciento del importe total del artículo. Cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada la proposición 
que haya resultado más ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entraren en contienda, ni nin
guno mejorase la suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que resulte favo
recida.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito para cualquiera de los artículos 
que se contratan fuese igual á la aceptada por el Tribunal 
de subasta de esta Dirección general, se verificará nueva 
licitación en esta corte, en los mismos estrados de la r e 
ferida Dirección , el dia y hora que se señalará con la an
ticipación debida, en la cual solo podrán tomar parte los 
autores de ámbas proposiciones aceptadas, haciéndose la 
adjudicación del servicio en favor de la que resulte más 
ventajosa ó por la suerte, conforme á lo establecido en 
la regla 4.a que antecede.

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real apro
bación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate; en concepto 
de que la falta de concurrencia á la subasta de! autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo pa
ra aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese la 
más ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino de   residente en  , calle.......

núm  , enterado del pliego de condiciones establecidas
para contratar la adquisición de las primeras materias que 
la Administración militar necesite con destino al sumi
nistro del pan y pienso del distrito militar de , y con
presencia de las reglas para la celebración de la subasta 
de dicho servicio en el año á contar desde 4.° de Octubre 
de 4 862 á fin de Setiembre de 4863, consignadas que fue
ron en el anuncio de la Dirección general del Cuerpo 
administrativo del ejército, fecha 49 de Setiembre últi
mo, así como de las demás circunstancias prevenidas para 
tomar parle en la licitación, se compromete á facilitar:

(Tratándose de trigos.)
Cada quintal de trigo de (tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de idem de ¡tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de harinas.)
Cada quintal de harina de 4.a cíase, á . . .  r s . .. cénts.
Cada quintal de idem de 2.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de idem de 3.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de cebada.)
Cada quintal de cebada de 4.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de paja.)
Cada quintal de paja, á . . .  r s . . .  cénts.
Y para que sea válida esta proposición, acompaña ad

junto el documento que acredita haber hecho el depósito 
determinado en dicho anuncio.

(Fecha y firma.)
Madrid 4 9 de Setiembre de 4862.=El Intendente Se

cretario, José Ruiz y Belluga.

Debiendo contratarse la adquisición de las primeras 
materias que la Administración militar necesite para el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en el dis
trito militar de Navarra durante un año, que comenzará 
á contarse desde 4.° de Octubre próximo, se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación, con suje
ción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la Inten
dencia del distrito, b*jo la presidencia de sus respectivos 
Jefes, á las doce del dia 9 de Octubre próximo, con arre
glo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones arregladas al formulario que á con
tinuación se estampa ; en concepto de que no podrá com
prenderse más que un solo artículo en cada proposición. 
El pliego general de condiciones, con el cuadro de la can
tidad , clase y circunstancias que de cada artículo se 
contrata, estarán de manifiesto, así como los precios lí
mites respectivos, en las Secretarías de dichas dependen
cias con la oportuna anticipación.

2.a A las proposiciones indicadas deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el do
cumento que justifique haber hecho depósito en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias respectivas del valor déla duodécima parte de 
la cantidad total del artículo á que la proposición se con
traiga. Dicho depósito podrá ser en metálico, ó en su de
fecto, y con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
400, ó bien en acciones de carreteras y de ferro-carriles 
admisibles, según el Real decreto de 27 de Agosto de 
4 855, por su valor nominal. Como equivalencia de la re 
ferida duodécima parte , y para solo el efecto del citado 
depósito, se establecen prudencialmente los tipos si
guientes:

Para el trigo rs. vn.
Para la harina 42.000.
Para la cebada 13.000.
Para la paja 3.500.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ántes de constituirse el Tribunal de subasta, expre
sándose precisamente en la cubierta del pliego el distri
to y artículo á que se refiera de los cuatro que que
dan designados. Principiado el acto, no podrán admitirse 
más proposiciones, ni tampoco retirarse las presentadas. 
Dada la hora de empezar la subasta, se principiará á re
dactar el acta, haciendo constar los pliegos cerrados que 
se hubieren presentado para cada artículo. En seguida se 
irán abriendo y leyendo uno á uno los relativos al trigs, 
inscribiendo por el mismo órden su contenido en el acto, 
sin permitirse discusión ni admitirse las proposicionea 
que sean superiores á los precios límites fijados, ó que 
carezcan de los requisitos prevenidos, como son el depó
sito y demás reglas establecidas en el modelo, y decla
rándose solo aceptada la que resulte más ventajosa. Lue
go se practicará lo mismo con los pliegos que se refieran 
á la h a rin a , continuándose sucesivamente iguales opera
ciones con los que se contraigan á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas pa
ra cada especie dos ó más iguales y admisibles, conten
derán sus autores entre sí por espacio de media hora, sir
viéndoles de gobierno que las pujas se harán al tanto 
por ciento del importe total del artículo. Cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada la proposición 
que baya resultado más ventajosa ; pero si los autores de 
aroposiciones iguales no entraren en contienda, ni nin
guno mejorase la suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
jor la suerte, declarando aceptada la que resulte favore
cida.

6.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
m la capital del distrito para cualquiera de los artículos

que se contratan fuese igual á la aceptada por el Tribu* 
nal de subasta de esta Dirección general, se verificará 
nueva licitación en esta corte, en los mismos estrados de 
la referida Dirección, el dia y hora que se señalará cor  
la anticipación debida , en la cual solo podrán tomar par., 
te los autores de ámbas proposiciones aceptadas, haciéru 
dose la adjudicación del servicio en favor de la que re* 
suite más ventajosa ó por la suerte, conforme á lo esta-* 
blecido en la regla 4.a que antecede.

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesará sq 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real aproba- 
cion.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta , con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate; en concepto 
de que la falta de concurrencia á la subasta del autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo para 
aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese la más 
ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  residente en  , c a lle .. .. ,

p ú m .. .  .• enterado del pliego de condiciones establecidas 
para contratar la adquisición de las primeras materias 
que la Administración militar necesite con destino al su
ministro del pan y pienso del distrito militar d e ..., y con 
presencia de las reglas para la celebración de la subasta 
Ée dicho servicio en el año á contar desde 1.° de Octubre 
d e r4862 á fin de Setiembre de 4 863, consignadas que fue. 
.ron en el anuncio de la Dirección general del Cuerpo ad- 
ministrativo del ejército, fecha 49 de Setiembre último, 
así como de las demás circunstancias prevenidas para 
tomar parte en la licitación, se compromete á facilitar:

(Tratándose de trigos.)
Cada quintal de trigo de ( tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de id. de (tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts,

(Tratándose de harinas.)
Cada quintal de harina de 4 .a clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de id. de 2 a clase, á . . .  rs. .. cénts.
Cada quintal de id. de 3.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

( Tratándose de cebada.)
Cada quintal de cebada de 4.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.

(Tratándose de paja.)
Cada quintal de paja , á . . .  r s . , .  cénts.
Y para que sea vátida esta proposición, acompaña ad

junto el documento que acredita haber hecho él depósito 
determinado ea dicho anuncio.

( Fecha y firm a.)
Madrid 49 de Setiembre de 1862.=£l Intendente Se

cretario, José Ruiz y Belluga.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresar 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu 
da del personal, pueden acudir por sí ó por person 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Re? 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di 
reccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias n 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se ha 
emitido á virtud (Je las liquidaciones practicadas por la 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviament 
han de obtener del departamento de liquidación la facti 
ra que acredite su personalidad, para! •  cual habrán d 
m. m i testar el número de salida de sus respectivas liqui 
daciones.
Nú nsero 

de salida
de las li- Nombres de los interesados.
q u id acio-

nes.

PROVINCIA DE CACERES.

97204 D. Antonio Cano.
97205 D. Jacinto Mendez.
97206 D. Juan Márcos.
97207 D. Alonso Gonzalo Romero.
97208 D. Dionisio Roca y Huerta.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

97209 D. Andrés Cabrera.
97240 D. Pablo Caballero y Baquero.
97211 D. Antonio Fernandez.
97212 D. José González.
97243 D. Francisco Rios.
9724 4 D. Luis Ramírez.
97245 D. Nicolás Raygon.
97216 D. Manuel Villa verde.

PROVINCIA DE GRANADA.

97247 D. Juan Bascon.
9724 8 D. José Gordo y Mejías.
97219 D. Manuel Moreno.
97220 D. Manuel Rodríguez.

PROVINCIA DE JAEN.

97224 D, José Blanco.
97222 D. Antonio Corpas.
97223 D. Francisco Muñoz y Colodro.
97224 D. Julián Martínez.
97225 D. Diego Ruiz.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

97226 Doña María del Cármen Cayas.
97227 D. Juan Fernandez y Fernandez.
97228 D. Antonio Fernandez Rodríguez.
97229 Doña María Josefa del Carmen Nuñez.
97230 Doña María Magdalena Perez.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Í 723I D. Vicente Belmonte.
97232 D. José Roguer.
97233 D. Pablo de la Rosa.
Madrid 3 de Setiembre de 4 862.=»El Secretario, Anto 

nio Bruno Moreno.=~V.° B.#= E l Director general, Presi
dente, J. Sierra.

* ~l~i -  -  — r-

Los interesados que á continuación se expresan, acrée 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dá 
personal, pueden apudir por sí ó por persona autorizad! 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de % 
ie Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección genefa 
ie la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco 
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido < 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenado* 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia 
en el concepto de que préviamente han de obtener del de 
parlamento de liquidación la factura que acredite su per 
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núm®' 
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

97234 D. Andrés Anderes.
97235 D. Pedro de la Canal.
97236 D. Tomás Carrera.
97237 D. Sinforiano Castrillo.
97238 D. Gregorio del Castillo.
97239 D. Vítores Carranza.
97240 D. Benito Caño.
97244 D. Nicolás Caño.
97242 D. Francisco Campo.

DIÓCESIS DE GERONA.

97243 D. José Geli.
97244 D. Juan Gisperi.
97245 D. Quirico García.

DIÓCESIS DE OSMA.

97246 D. Benito Millan.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

97247 D. Diego Francisco de la Fuente.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

97248 D. Francisco Villareal.
97249 D. Ignacio Vara Otero.
97250 D. Manuel Villa.
97254 D. Pedro Vicente.
97252 D. Manuel Varela.
97253 D. Francisco Valero.
97254 D. Sebastian Valladares.
97255 D. Juan Antonio Villanueva.
97256 D. Antonio Vázquez.
97257 D. Maurio Zambrano.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

97258 D. Manuel Paulino Cortés.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

97259 D. Miguel Pínazo.
97260 D. Antonio Vilavendrell.
07264 P. Pedro Vinyeta.
97262 D. Salvador Viladara.



N úm ero
de las1 li- Nombres deles interesados.
q u id a c io -nes.________________________________ .________ _____

d i ó c e s i s  d e  Áv i l a .
97263 D. Juan José Lerma.

DIÓCESIS DE BtJRGOS.
,  97264 D. Santos Estalayo.

97265 D. Ramón Estalayo.
97266 D. Francisco Gómez.

DIÓCESIS D E GERONA.
97267  D. José Jordá (4.®).
97268 D. José Jordá (2.*).
97269 B. Jaime Fubert.
97270 D. Pedro Jaime.

DIÓC ESIS D E  LÉRIDA .
97271 D. Mariano Laplana.97272 D. Tomás Purroy.
97273 D. Gaspar Roca.
97274 D. Francisco Sanhon.
97275 D. Mariano Sahon.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
97276 D. José Perez Camino.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
97277 D. Francisco Sánchez (2.*).
97278 D. Lorenzo Santos.
97279 D. José Manuel Sánchez.
97280 D. Alberico Sendin.
97281 D. Ciríaco Sánchez.
97282 D. Miguel Salvador.
97283 D. Agustín Sánchez.
97284 D. Pelegrin Sangüesa.
97285 D. Juan Valentín.
97286 D. Jerónimo Salvador.
97287 D. Francisco Silvero.
97288 D. Domingo Sánchez.
97289 D. Bartolomé Sánchez.
97290 D. Alejandro Trabanco.
97291 D. Roque Treviño.
97292 D. José Tabernero.
Madrid 3 de Setiembre de 1862.«=*»El Secretario, A n- 

nio Bruno Moreno.=V.® B°=«El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se ex presan , acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada
al efecto, en la forma que previene la Realórden de 23 de
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se h an  em itido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departam ento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidaeio- nes.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
97293 D. José Diaz.
97294 D. Domingo López.

PROVINCIA DE MURCIA.
97295 D. Alfonso Aguilera.
97296 D. Juan Benito Andrion.
97297 D. Juan Baeza.
97298 D. Francisco Carreras.
97299 D. Sebastian Gambin.
97300 D. José Miguel J. Cabalceta.
97301 D. Francisco Sánchez Marín.
97302 D. Casto Soriano.
97303 D. Diego Antonio Trigueros.

PROVINCIA D E  O R E N SE.
97304 D. Ramón Camina.
97305 D. Adriano Camis.

PROVINCIA DE PO NTEVED RA.
97306 D. José Blanco Bouzada.
97307 D. Cayeteno Cervino.
97308 Doña María Gómez.
97309 Doña Teresa Nuñez.
97310 Doña Juana Patiño.
973H Doña Bárbara Ruiz.
97312 Doña Teresa Suarez.

PROVINCIA DE VALENCIA.
97313 D. José Gemiz.
97314 D. Ramón Quintana.

PROVINCIA DE BURGOS.
97315 D. Marcos del Barrio.
97316 D. Miguel Rebolledo.

PROVINCIA D E L E O N .
97317 D Benito Prado Martínez.

PROVINCIA DE N A V A R R A .
97318 D. Tomás Zazo.

PROVINCIA DE FALENCIA.
97319 D. Pablo Campillo.
97320 D. Gabriel Ibañez Canillas.
97321 D. Lorenzo Molina.
97322 D. Francisco Sánchez Domínguez.

Madrid 3 de Setiembre de Í862 .= E I S ecre tario , An
tonio Bruno Moreno.«V.® B .°«U  D irector general, P residente, J. S ierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
«1 efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
rebrero de 1856,á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez a tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han em itido á v irtud  de 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto 

e que préviam ente han de obtener del departam ento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad , para 
lo cual habrán de m anifestar el núm ero de salida desús respectivas liquidaciones.
Número de salida

quid a cío"" Nombres de los interesados.
_  nes.

DIÓCESIS DE SA N  MÁRCOS DE L E O N .
97323 D. José Anaya.
97324 D. José Boza y Sarabia.
97325 D. Antonio Carámbano.97326 D. Diego Godoy.
97327 D. Alonso García Caro.
97328 D. Manuel Lagos.
97329 D. Antonio Murie!.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
97330 D. Ramón Otero.
97331 D. Benigno Pardo.
97332 D, Antonio Piris.
97333 D. Juan Perez Algüera.

D. Antonio Perez Plasencia.
croo* D. Eusebio Pedráz.D* Manuel Perez.
cnoo! Gabriel Prieto,y '338 d # Félix Perez.

DIÓCESIS D E VIC H .
q7q?a Nicolás Fábregas.
Q7 qx? Tomás Fontanellas.
Q'íoíi Francisco Guardia.Fernando Illa. 
q'toT? Francisco Llopart.

I)' Jáime Mer* y7345 D. José Macía.
DIÓCESIS D E ZARAGOZA.

Francisco Rubio. 
q7 q/o 5* Francisco Pedro Rubedán.
cm ín  Joaquin Ramón.
¡ m i l  5* Domin§° Sanz.qH i t  Manuel Solsona.97351 D. Pedro Todo.
y '¿52 D. Cayatano Talo.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
97353 D. José Perez.

tonin ndrid 3,.de Setiembre de 486* = E 1 Secretario, An- 
side^te^UJ 0SilJ^fan0’ra^ , ^ reclor general, Pre-

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del persona l, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada ai efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itidoá v irtu d  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en  el concepto de que prév ia
m ente han de obtener del departam ento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus respec
tivas liquidaciones.
Número • de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

PROVINCIA DE CÁCERES.

97354 D. Narciso Flores Tapia.
97355 D. Francisco Jorge.
97356 D. Juan Leal.
97357 D. Miguel Moreno.
97358 D. Francisco Niso.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
97359 D. Antonio Alcántara.
97360 D. Mariano Baygon.
97361 D. Antonio Rey.
97362 D. Matías Sierra.
97363 D. Francisco Sánchez.
97364 D. Agustín Tapia.

PROVINCIA DE GRANADA.
97365 D. Antonio Almiron.
97366 D. Pedro Benitez.
97367 D. Antonio Deímo.
97368 D. Antonio Perez Pierri.
97369 D. Juan Sánchez Tello.
97370 D. Diego Aguirre.
97371 Doña María Crispina Colomo.
97372 D. Cristóbal Chinchilla.
97373 Doña Manuela Valcázar.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
97374 Doña María Serafina Herrera.
97375 Doña María Gabriela Hinojosa.
97376 Doña Manuela de San Miguel Molina.
97377 Doña Josefa de Santa Rita Muñoz.
97378 Doña María Ana Olivierri.

PROVINCIA DE SEVILLA .
97379 D. José Angulo.
97380 D. Francisco Cárdenas.
97381 D. Ildefonso Fernandez W anm och.
97382 D. Juan de Mata Góngora.
97383 Doña Josefa Vázquez de Rivero.

Madrid 3 de Setiembre de 1862.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.*=*Y.# B .* « E l Director general, Presiden
te , J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.®—Minas.

A consecuencia de una queja producida por uno de 
los accionistas de la sociedad especial m inera San Blas, 
constituida en esta corte con el objeto de beneficiar las 
m inas San Blas y Josefina , sitas en la provincia de 
Alava; é ignorándose el paradero de D. Domingo de 
Ib arro la , Presidente de la misma sociedad, así como 
quiénes sean los demás individuos de su Junta d irec
tiva , he acordado convocar á jun ta  general á los accio
nistas de dicha sociedad con el objeto de resolver cuantos 
asuntos se hallen pendientes, y la m archa que deba se 
guirse en su ad m inistración ; cuya reunión deberá tener 
lugar bajo mi presidencia el dia 11 de Octubre próximo 
venidero, á la una de la tarde , en el salón de sesiones del 
Consejo de provincia , sito en el piso principal de la casa 
que ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia, calle Mayor, núm . 115.

Madrid 18 de Setiem bre de 1862.=E1 Gobernador, 
Duque de Sesto. 4987

Contaduría general de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantes , jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en ia Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para p e r
cibir la mensualidad respectiva aL presente mes, se se r
virán presentar en la Contaduría central al Oficial en
cargado del negociado de clases pasivas, en los dias an 
teriores ai en que se abre el pago , con objeto de que no 
sufran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los d iasno feriados, la correspondiente ce r
tificación de ex istencia, autorizada por el Párroco , y el 
visto bueno del Alcalde constitucional ó Inspector del 
distrito , expresando en ella el nom bre del interesado, sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de 
la feligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunam ente.

Madrid 19 de Setiembre de 1862.«=José O’Donnel!. —3

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Madrid.
Contribuciones.— Subasta para la cobranza.—Circular.

Dispuesto en órden de la Dirección general de Contri
buciones, fecha de ayer, la prorogaeion de la subasta de 
la recaudación de contribuciones de esta provincia, seña
lada para la mañana del dia 20 del mes actual, se hace 
notorio ; con advertencia de que el expresado acto tendrá 
lugar, á las doce de la m añana -iel dia 30 de este mismc 
m e s , en el despacho y bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador, y que las proposiciones ó pliegos han 
de com prender el servicio por tres años y m edio, á con
tar desde 1.° de Enero de 1863 á fin de Junio de 1866.

Madrid 17 de Setiembre de 1862.=José Fernandez de 
Riero. 4969— 1

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Madrid.

Cumpliendo con lo prevenido por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 9 del 
corriente, el dia 23 del próxim o mes de Octubre, á las do 
ce de su m añana , tendrá lugar en el local que ocupa es
ta Adm inistración, Plaza M ayor, núm eros 7 y 9 , cuarto 
segundo, ante mí, el Oficial prim ero In terventor y Escri
bano de Hacienda , la subasta pública de las obras necesa
rias para la limpia de un  pozo de aguas inm undas y el 
desagüe de otro de aguas claras, sitos en el edificio de la 
Aduana de esta corte , bajo el tipo de 1.240 rs. en que han 
sido tasadas; cuyo presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se hallarán de manifiesto en el 
negociado de obras de la indicada Administración todos 
los dias no festivos, de d iezá tres de la tarde ; adv irtién 
dose que no se adm itirá proposición alguna que no vaya 
acompañada del documento que acredite la entrega en ia 
Caja general de Depósitos del 10 por 100 de los menciona
dos 1.240 r s . , cuyas proposiciones se han de formular en 
los térm inos que aparecen del modelo que á continuación 
se expresa.

Madrid 18 de Setiembre de 1862.=Tomás Mojados.
Modelo que se cita.

D. N. de N , vecino d e . . . , calle d e   n ú m ero  ,
se obliga á ejecutar de su cuenta las obras necesarias pa
ra la limpia de un pozo de aguas inm undas y el desagüe 
de 'o tro  de aguas claras, situados en la Aduana de esta 
corte, anunciadas en la Gaceta del d i a . . .en  la cantidad 
de (en le tra ) , con sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones formados al efecto, de que está enterado.

( Fecha y firma.) —3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Agosto últim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 8 
de O ctubre p róx im o, á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los postes indicadores y kilométricos de las ca r
reteras de prim er órden de Madrid á Badajoz, de T ru ji- 
11o á Cáceres y de Salamanca á esta capital.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que 
ocupa este Gobierno , ante mi autoridad , hallándose en 
la Sección de Fomento de m anifiesto , para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Las obras á que han de referirse estas contratas y los 
presupuestos respectivos son los que se designan en la 

i nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á mas 
obras de las que trata cada presupuesto, pues deben re 
matarse por separado, según resulta de los mismos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto á que se refiere. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de caminos , de^ 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para unas m ism as, se celebrará en el acto, ú n i
camente en tre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescriptos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 50.

Cáceres 15 de Setiembre de 1862.—El Gobernador, 
Francisco Bermudez. 4971
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto.

Rs. Cents.
Carretera de Madrid á Badajoz.— Trozo 

único.—Desde el confin de ia p rovincia de Toledo hasta el de la de Bidajoz. 5.905,71
Idem de Trujillo á Cáceres.—Trozo ún i

co.— Desde Trujillo hasta Cáceres. . . . .  2.043,22
Idem de Salamanca á Cáceres.— Trozo 

único.—Desde el confin de la p rov in
cia de Salamanca hasta Cáceres.................... 4,887,56

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de..................   enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e ..................con
fech a .. .  d e  de 1862, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de los postes indicadores y kilométricos 
de la carretera de prim er órden d e    se com 
promete á tomar á su cargo las obras expresadas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad v ir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.—Montes.—Personal.

Debiendo hacerse la oportuna propuesta en terna al 
Excmo. Sr. Ministro de Fom ento, con arreglo al Real 
decreto de 23 de Noviembre de 1859, para 1a provisión 
de la vacante de una plaza de Perito agrónomo de mon
tes de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 6.000 
reales vellón, satisfechos de los fondos de la misma por 
mensualidades vencidas, he dispuesto anunciarlo  en el 
Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid á fin de que los 
que, además de tener el título de Agrim ensor exigido por 
el art. 5.° del Real decreto citado, reúnan las circunstan
cias y méritos bastantes para optar á esta plaza y deseen 
aspiiar á ella , d irijan  sus instancias documentadas á es
te Gobierno de provincia ó al Sr. Ingeniero de Montes de 
la misma en el término de 20 dias, contados desde la fe
cha de su inserción en la Gaceta, acompañadas de una 
relación de méritos.

Soria 18 de Setiembre de 1862.=Eduardo de Gapelás- 
tegui. 4990

Gobierno de la provincia de Jaén.
Por disposición de la Dirección general de Contribu

ciones, la subasta q u ed e  las recaudaciones vacantes estaba 
anunciada para el 20 del corriente tendrá lugar el 30 
del mismo , bajo las mismas prescripciones de ia ins
trucción de 20 de Agosto de 1859 y disposiciones posterio
res á la misma, con la sola diferencia de que será por 
térm ino de tres años y m&iio, ó sea hasta fin de Junio de 
1866, en vez de ser por tres como estaba señalado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délas 
personas que traten de interesarse en su licitación.

Jacn 17 de Setiembre de 1862 « A n to n io  Hurtado.
4988

Alcaldía constitucional de Ablitas (Navarra).
Con el correspondiente permiso del Excmo. Sr. Go

bernador se anuncia la vacante de la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa por renuncia del que la desem pe
ñaba, cuya dotación anual consiste en 80 ducados, ó 
sean 1.656 rs. vn. y 90 céuts.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de la municipalidad en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de eaie anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Ablitas 13 de Setiembre de !862.=E1 Presidente, Ve
nancio Villafranca. 4970

Alcaldía constitucional de Torres.
En la villa de T o rre s , partido judicial de Alcalá de 

Henares, provincia de M adrid, á una legua de distancia 
del expresado partido y ferro-carril de Zaragoza, se halla 
vacante la plaza de M édico-cirujano, dotada con 7.500 
reales anuales pagados por trimestres con la debida p u n 
tualidad y por el Ayuntam iento. El Profesor que quiera 
optar á dicha plaza presentará su instancia documentada 
en forma en la Secretaría de Ayuntam iento en el térm ino 
de 20 días, siendo de advertir que dicha villa consta de 
192 vecinos y 960 almas.

Torres 16 de Setiembre de 1862.==EI Alcalde, C ándi
do Jimeno. 4989

Contaduría de Hacienda pública  de la provincia de Logroño.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 

licitación las obras d¿ reparación, tanto de albañilería 
como de carpintería, que necesita la caseta que ocupa la 
fuerza de Carabineros en jurisdicción del pueblo de Pra- 
dejon , denominada del Rey , en esta provincia.
4.a La subasta tendrá lugar ai undécimo dia de la 

inserción del anuncio en este diario oficial, á las do
ce de su mañana, en el local del Gobierno de esta provin
cia, ante el Sr. Gobernador y bajo su presidencia, concur
riendo los Srcs. Jefes de Hacienda de la misma , Coman
dante de Carabineros , Promotor fiscal y Escribano del 
Juzgado de Hacienda, que actuará en estas diligencias.

2.a El tipo máximo del rem ate será el de 810 rs. en 
que están presupuestadas las obras, sin que pueda admi
tirse proposición alguna que exceda de esta suma. El 
presupuesto unido al expediente estará de manifiesto en 
la Secretaría del Gobierno de esta proviucia.

3.a Para presentarse como iieltador es requisito in 
dispensable haber depositado en Tesorería, como sucursal 
de la Caja general de Depósitos, la cantidad equivalente 
al 10 por 100 de la que queda señalada como tipo, que 
será devuelta á los imponentes terminada ai mejor pos
tor , que la dejará en garantía hasta la entrega de las 
obras.

4.a El rem atante dará principio á aquellas á los ocho 
dias de habérsele comunicado la adjudicación del remate, 
debiendo darías term inadas dentro del plazo de los 20 s i
guientes.

5.a Las obras serán inspeccionadas é intervenidas por 
un Oficial de Carabineros que nombre la Comandancia ai 
solo fin de vigilar su sólida construcción, y si los m ateria
les son de buena ley. Además serán reconocidos á su 
conclusión por perito nom brado de oficio, que certificará 
bajo su responsabilidad de estar ejecutadas con arreglo 
á las condiciones; y los honorarios de este, como los de
rechos del Escribano actuario, serán de cuenta del rem a
tante.

6.a Si de dicho reconocim iento resultase que las 
obras en todo ó parle no están bien ejecutadas, quedará 
el rem atante obligado á rectificarlas sin indem nización 
a lg un a , pues la Hacienda no responde de más cantidad 
que la aceptada en el rem ate.

7.a El pago del precio del remate lo realizará la Ha
cienda tan pronto como en eí expediente recaiga la apro
bación del Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros 
del Reino, y venga consignada la cantidad en la d is tribu 
ción m ensual de fondos.

Logroño 16 de Setiembre de 1862.=Ram on de G á- 
rale. 5001

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , se obliga en toda

forma y derecho, con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto y al presupuesto que 
obra en el expediente de que se ha en te rad o , á la repa
ración de la caseta del Rey por la cantidad de rs. v n . . . . ;  
en el concepto de que si las obras no resultasen ejecuta

das con perfección y solidez, acepta la responsabilidad 
impuesta en dicho pliego, acompañando para hacerla efec
tiva en caso necesario la carta de pago que acredita el 
depósito hecho al efecto.

( Fecha y firma del proponente .)

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del listado  
de la provincia de Oviedo.

MAYOR CUANTÍA.

Remate para el dia 5 de Octubre de 1862.
Se arriendan por frutos de 1862 las rentas de fincas 

de mansos parroquiales ó iglesiarios del Concejo de Lla
nes que se expresan á continuación, cuya subasta teh -  
drá lugar el dia que se cita, á las once de su m añana, en 
el concejo donde aquellas radican y en las Adm inistra
ciones de Propiedades y Derechos del Estado de Oviedo y 
Madrid , bajo el plan de condiciones que estará de m anifiesto en las citadas dependencias.

PARTIDO DE LLANES.
Concejo de Llanes.

Contiene 108 r s . , 36 fanegas, 6 copines trigo y 32 ga
llinas y media por el prim er beneficio curado de Santa 
María de L lanes; 112 r s . , 29 fanegas trigo , 25 gallinas y 
media de id., por el segundo id.; 143 r s . , 32 fanegas tr i
g o , 27 gallinas y media , id. del cuarto  id. de id. ; 58 rs.,
36 id . , 6 copines trigo, 24 gallinas, del tercero id. de id.;
15 r s . , 52 fanegas, 2 copines trigo, 46 gallinas y inedia, 
ídem del quinto de id.; 71 r s . , 38 id . , 3 id. id ., 37 y me
dio, id. del sexto id. de id.; 36 id. id-, 39 gallinas y media, 
del sétimo id. de id . ; 32 r s . , 36 fanegas, 6 copines trigo,
2 fanegas escanda v 29 gallinas, del octavo id. de i d . ; 30 
reales, 31 fanegas , 2 copines trigo, de los mansos rec to 
rales de Ontona ; 24 fanegas, 3 copines tr ig o , id. de los 
de Pria; 40 rs., id. de los de Cué; 25 rs., id. de los de Tres- 
grandes ; 200 rs- id. de los de N ueva; 1.250 rs. id. de 
Biavaño y Caldueño; 1.560 rs., id. de los de Posada; 1.100 
reales, id. de los de Porrúa y V idiago; 900 rs., de los de 
Ardisana y Meré, y 200 rs., id. de los de Pendueles.
Im portan las 471 faneg s , 10 celemines cas*

tellanos de trigo, á 60 rs. fan eg a .. .........  26.310
Idem las 2 fanegas, 8 celemines castellanos

de escanda, á 63 rs. fanega...........................  468
Idem las 265 gallinas, á 4 rs. una .................  1.060
Idem las rentas en m etálico............................. 5.844
_ . . , T o tal............ 33.382Baja del 10 por 100 gastos de recaudación. 3.338,20

Presupuesto líquido  30.043,80
Oviedo 4 6 de Setiembre de 1862.== Cayetano Arias Valdes. 4978

Junta de Instrucción pública de la  provincia  
de Búrgos.

Se halla vacante la Secretaría de esta Junta por fallecimiento del que la desempeñaba.
Los aspirantes que reúnan  los requisitos prevenidos 

por el art. 282 de la ley vigente de Instrucción pública, 
y aspiren á obtener la referida plaza, dotada con 8.000 
reales anuales, dirigirán sus solicitudes suficientem ente 
documentadas, y con la relación dem éritos y serv icios, al 
señor Presidente de esta corporación en el término de un 
mes, contado desde el dia en que se inserte este anuncio en ia Gaceta de Madrid.

Búrgos 17 de Setiem bre de 1862.=El Gobernador, P re
sidente, Francisco de O tazu.=Julian  de Barroeta , Secretario interino. 5000

Banco de la Coruña.
Situación del mismo en 31 de Agosto de 1862.

Rs. Cénts.
a c t i v o . ---------------- --------

En caia i Por efectivo metálico. 3.632.298,74J ( Por b ille tes..................  3.655.400
-------------------7.2S7.Ó98,74

!
Letras á negociar de 

propiedad del Ban
co ..............................  839.805,30

Idem á cobrar id. id . 53.855,78
Efectos á cobrar por 

cuenta co rrien te. . 289.544,20
t , --------------- —  1.183.205,28Etectos descontados  ..................................... 4.85 1 .890 33

Préstamos con g a ran tía ....................  840 000
Propiedades del Banco.................. 302.954,89
Partidas en suspenso....................... 43.014^96
Billetes del Tesoro............................ 4.252.083,33
Corresponsales deudores..............  737.710,04
Gastos de instalación y m ob iliario . .........  149 645^8
Gastos generales  .....................................  27.519/74

16 670.722,59
PA SIV O .

C a p i t a l . . . . ............................................... ........  4.000.000
Billetes em itidos................................................ 8.998.500
Fondo de re se rv a .............................................  220.464 39
Acreedores por crédito en cuenta corrien

te de la plaza á interés ......................  1.947.567,58
Idem por cuentas corrientes de id. sin id ... 1.432.750,4 4
Corresponsales ac reedores............ ....... 10.277,06
Ganancias y p é rd id a s . ................................ 61.163^42

16.670.722,59

Coruña 34 de Agosto de 4 862 .= S .E . ú 0 .= E 1  Tenedor
de libros, Eladio Fernandez y Miranda. =  El Director, J.
B. F ilgu eira .=  V.® B.°— El Comisario Régio, José JoaquínBarre iro.

Crédito com ercial de Cádiz.
Estado de su situación el 34 de Agosto de 1862.

ACTIVO.
Acciones.................................................... Rs. v n . 8 000.000
Caja..............................    7.709.759,91
Cartera ............................................................... 40.489.369,56
Corresponsales deudores................................ 8.370.663,49
Varias cu en tas ....................................   1.423.177,45

65.692.970.41
P A S IV O .

Capital  Rs. vn. 12.000.000.Obligaciones al portador á más de un año. 4 0.125.000
Cuentas co rrien tes........................................... 4.363.897,39
Depósitos con in te ré s ...................................... 31.813.446^92
Corresponsales acreedores............................  i .629.764 *36
Aceptaciones......................................................  3.215.558*75
Varias cu en tas . ..............................    2.545.305,99

65.692.970.41

Cádiz 34 de Agosto de 1862. =  El Tenedor de libros 
Francisco B arqu in .= E l D irec to r, F. A. Conte. ’

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  c o m e r c ia l  
d e  C á d iz  e n  e l  m e s  d e  A g o s t o  d e  1862.

Entrada. Salida.

Caja...............................  54.4 56.301,33 51.518.549,48
C artera ........................  32.068.085,52 31.802.063,94
Cuentas co rrien tes... 15.922.175,07 49.259.952,03
Depósitos con interés. 13.745.468,04 4 4.865.564,39
C orresponsales  19.151.804,05 13.003.866,21

T otal................  135.043 834,01 4 30.449.996,05

Cádiz 31 de Agosto de 1862.—El Tenedor de libros, 
Francisco Barquin.=-El Director, F. A. Conte.

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE GERONA.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes (le 1 .° de Mayo de 1835, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes;

Remate para el dia 24 de Setiembre de 1862, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CU AN TÍA ,
Número 4 9 del inventario .—Una extensión d e tq rre q o  

llamado Nofeu y Guardiola, sito en el térm ino de Rosas, 
perteneciente á sus propios, declarado indivisible por los 
peritos; su superficie es de 1.462 vesanas, ó sean 319 
hectáreas, 65 áreas, 25 centiáreas, que equivalen á 477 
fanegas 4 celemines poco más ó m énos; de ellas hay una hectárea, 9 áreas, 37 centiáreas, viñedo de tercera cali
dad, dividido en diferentes trozos, en los cuales hay 154 
olivos que dan fruto; el restante terreno está poblado de 
romeros, brezos y otros arbustos, y es de ínfima calidad, 
sin otra especie de arbolado, por lo cual se procede á su  
enajenación en virtud del Real decreto é instrucción de 
22 de Enero de este añ o ; linda al E. con D. Ignacio 
Quirch, torrente Joncós y el mar, á S. con el m ar, á O. 
con D. Isidoro Compte y el m ar, y á N. con él torrente 
Joncós, D. Nicolás Puignan y herederos de D. José Mar* 
qués: produce en renta según inventario 3.160 rs ., por 
ella está capitalizada en 71.400 rs. y tasada en 434.01)0, 
que serv irán  de tipo en la subasta.

Gerona 8 de Agosto de 1862.=El Comisionado, F ran 
cisco Luque.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se d irá, la finca siguiente:

Remate para eí dia 25 de Setiem bre próxim o, que 
se ha de celebrar ante el Sr. Juez especial de Haoieoda 
y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CASTROGERIZ.

Propios.—Urbanas.
MAYOR CU AN TIA .

Núm. 848 del inventario.—Un molino harinero en V í- 
llacilos, perteneciente á sus propios, llamado de Mella, 
con 3 p ied ras , las dos ú tile s , y un apartado ai frente que 
sirve de cuadra, de 39 p ié sd é  línea , 40,86 m etros , y  é6 
de fondo, 18,38 m etros, en buen  estado; surca por 
Abrego ca rrera  , pradilloenm edio ; Regañón tierra de Bs- 
téban Castrillo y desag üe: calculada la renta en 2.000 
reales j ha sido capitalizado en 36.000, y tasado en 40.000, tipo de la subasta.

Se halla afecto á u n  censo perpétuo á favor del Mar
qués de Lorca , por cuya razón solo se vende el dom inio 
útil de 50 fanegas de pan m ediado , que á #3 rs. 30 cén
timos cada una dan un rédito anual de 4.465 r s . , y  h n  
capital al uno y medio por 400 de 77.666 rs. 66 cénts., que se rebajará al comprador.

La Junta superior de Ventas en  45 de Julio próxim o 
pasado acordó la nulidad de la subasta de esta finca, ve ri
ficada el 16 de Julio de 4859, por haber salido á la venta 
bajo el tipo de la capitalización de una ren ta  m uy supe
rior á la que realm ente estaba produciendo.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en v irtud  dé las  leyes del.® de Mayo de 4855,
H de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plid 
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora q u e  
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Setiem bre de 4862, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE BURGOS.

Propios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.348 rústico y 4.061 u rbano  del inventario.— 
Una suerte de 70 tierras y 3 eras en Saldaña de Búrgos, 
perteneciente á sus propios , com prendida en expedientes 
de investigación núm eros 264, 265 y 448 , á la Huerta 
Nueva , Huerta Vieja , Pradejones y otros térm inos. L in 
da por O. y S. camino de Moduvar, P. el de Cardeñadijo, 
N. D. Francisco Bajo, de 9 fanegas de prim era c la se , 39 
idem de segunda y 92 id. , H celemines de tercera , 35 
hectáreas y 43 á reas, siendo eriales la mayor p a r te , con 
151 perales y 85 manzanos grandes y pequeños y 2 ro
bles ; debiendo advertirse que en la finca núm . 70 tienen 
derecho á pasto los ganados de Cardeña , el cual tam bién 
se ena jena , teniendo la núm . 2 u n  camino de servidum  
bre y dos la núm . 72.

Un molino harinero sobre las aguas del rio Ausio y 
Revida del Campo , con una piedra negra y otra blanca, 
de 30 piés de lín ea , 8,36 m e tro s , y 4 9 de fondo, 5,27 
m e tro s , y un pajar adyacente de 26 piés de lín e a , 7,24 
m etros, y 19 de fondo, 5,27 metros. Linda por N. casa,
S. t ie r ra s , demás aires egidos.

Una casa en que vive el m olinero, núm. 83. Linda por
S. el molino, N. cam in o , demás aires egidos, de 35 piés 
6 pulgadas de línea , 9,94 m e tro s , y 36 piés 4 pulgadas 
de fondo , 10,8 metros.

Una casa taberna á la calle de B úrgos, núm . S i. 
Linda N. y O. calles , P. cam po, de 47 piés y 9 pulgadas 
de línea , 13.25 m etros, y  43 piés 6 pulgadas de fondo,
4 2,8 metr o s , en mediano estado.

Un pajar á las eras, núm . 84; surca por N. y P. eras, 
O. beneficio, S. cam ino, de 38 piés de línep, 40,55 
tros, y 25 piés 8 pulgadas de fondo, 7,43 metros.

Calculada la renta en 4.446 rs., ha sido capitalizada en  
4 00,035 r s . , y tasada en 105.450, tipo de la subasta.

Se halla afecta á un censo perpétuo á favor de Doña 
Isabel B enito, vecina de M adrid, de 78 fanegas , 9 celem i
nes y 2 cuartillos de pan mediado, y 6 gallinas, que  á 23 
reales 30 cénts. las prim eras y 4 rs. las segundas, dan u n  
rédito anual de 4.859 rs. 85 cénts., y un  capital al uno y 
medio por 100 de 123.990 r s . , que se rebajará al com
prador.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de lo dispuestoen las leyes de 4.® de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d i
rá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Setiembre de 4862 , ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE BRIBIESCA.

Beneficencia. — Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 541 del inventario.—Una suerte de 5 tierras y 2 
viñas, estas con 6.450 cepas, radicantes en Bribiesca, per
teneciente al hospital de Pedro Ruiz titulado de las Vie
jas, á donde llam an Vega de Abajo, Huerta del M oro, 
movilla y  otros términos. Linda por N. arroyo , li. m o
nasterio *de Huelgas, P. camino de la Vega, de 47 fane
gas de prim era, 5 fanegas 6 celemines de segunda, y % 
fanegas 8 celemines de tercera , 5 h ec tá rea s , 27 áreas y  
85 centiáreas ; calculada la renta en 4.34 0 r s  , ha sido 
capitalizada en 29.475, y tasada en 32.780, tipo de la s u 
basta.

La Junta superior de Ventas en 3 de Julio últim o an u 
ló la subasta de esta finca, verificada en 9 de Octubre 
de 1861 por no haberse celebrado en la corte.

Núm. 542 del inventario.—Una suerte de 6 tierras en 
Bribiesca, perteneciente al hospital de Pedro Ruiz titula
do de las V iejas, á donde llam an San Juan , el Castellar 
y San Román. Linda por N. Duque de F rias, O. cam ino 
viejo , M. Angel Martínez y otros , P. V alladar, d e7  fane
gas, 6 celemines de prim era , 12 fanegas 6 celemines de 
segunda, y 11 fanegas de te rce ra , 6 hectáreas, 50 áreas y 
4 9 centiáreas; calculada la ren ta  en 1.070 rs., ha  sido 
capitalizada en 24.075 r s . , y tasada en 26.750, tipo de la 
subasta.

La Junta superior de Ventas en 3 de Julio últim o 
anuló la subasta de esta finca, verificada en 9 de O ctu
bre de 1861 por no haberse celebrado en la corte.

Núm. 544 del inventario .—Una heredad en Bribiesca, 
perteneciente al hospital del Rosario, intram uros del m is
m o, al V ergel, con 327 árboles de chopo, sáuce y  algún 
olm ato, atravesánJola el fe rro -carril del N orte , y una 
huerta á la de la Alcaidía, con 19 ciruelas y U 5  sáuces. 
Linda por N. rio Oca, O. y M. Duque de Frias ; cuyas dos 
fincas hacen 22 fanegas, 6 celemines de segunda* la fa
nega y media de regadío , 4 hectáreas ,71 áreas y  92 cen
tiáreas; calculada la renta en 980 r s . , ha sido capitalizada 
en 22.050 r s . , y tasada en 24.500 , tipo de la subasta.

La Junta superior de Ventas en 3 de Julio últim o 
anuló la subasta de esta finca , verificada en 9 de Octubre 
de 4861 , por no haberse "Celebrado en la corte.

Búrgos 12 de Agosto de 1862.=El Comisionado, Dioni
sio M artin.

PROVINCIA DE NAVARRA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y e n  virtud de las leyes desamortizadoras de 4.

de Mayo de 1855,11 de Julio de 4856 é instrucciones para



su cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Setiembre de 1862, á las 
doce de su mañana, en las Salas Consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribanos men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO D E  ESTELLA.

Beneficencia.— Urbana.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 39 del inventario.—Una casa situada en la calle 
de Boterías de la ciudad de Viana, señalada con el nú
mero 12, procedente del hospital de la misma. Linda á 
otras del Estado y de D. Fausto Zalduendo; tiene 2.220 
piés cuadrados de superficie al cubierto, equivalentes á 
u n  área, 72 centiáreas , 35 decímetros y 54 centímetros; 
consta de bodega con cinco cubas en mal uso, planta ba
ja , tres pisos y desvan ; su fábrica se compone de piedra 
sillería mampostería, ladrillos y adoves, todo en buen es
tado: ha sido tasada por los peritos en 600 rs. de renta y 
en 37.372 para venta: la lleva en arriendo Antonio Luco, 
y  paga 600 rs. al plazo de 24 de Junio. La Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado ha capitalizado esta 
en 40.800 rs.: servirá de tipo en la subasta la tasación.

Fincas urbanas . — Propios.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 57 del inventario.—Dos molinos contiguos, uno 
harinero y otro de aceite, procedentes de los propios de 
la villa de Arellano, situados en jurisdicción del lugar 
de Morentin. Lindantes al rio Ega , con su presa; cons
tan de planta baja y un pequeño entresuelo cada molino, 
todo en buen estado, á excepción del tejado, que la ma
yor parte se halla ru in oso ; su fábrica se compone de 
piedra sillería y mampostería ; tienen de sitio solar 3.630 
piés cuadrados de superficie al cubierto , equivalentes á 2 
áreas, 81 centiáreas, 82 decímetros y 44 centímetros y 
44 robadas de tierra, con inclusión de un soto de mator
rales y  un lieco contiguo á la presa , al otro lado del rio, 
equivalentes á una hectárea, 25 áreas, 72 centiáreas , 38 
decímetros y 40 centímetros. Los peritos han tasado los 
molinos,,presa y tierras en 7.040 rs. de renta anual, y en 
2QjL390 id. para venta. El molino harinero lo lleva en a r 
riendo, Cándido Aramburi, y paga 3.840 rs. de renta al 
plazo qe 28 de Diciembre de cada año, la cual se ha ca
pitalizado por la Administración de Propiedades en 69.120 
re$)i$f|El molinojde aceite no produce renta, porque el 
Ayuntamiento lo tiene en administración , y según apa
rece de la certificación librada por el Secretario , visada 
pqr. el Alcalde, ha producido en el último quinquenio 
4.659 rs. 70 ce n ts ., por los cuales se ha capitalizado en 
2 9 .0 4  rs. 60 cénts., de manera que ámbas cantidades 
componenda de 97,994 rs. 60 cénts.: servirá de tipo en la 
subasta la tasación.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 plazos 
iguales d eá  40 por 400 cada uno, el primero á los 4 5 dias 
siguientes al de notificarse al comprador la adjudicación, 
y  lo s  restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 4 .* de Mayo de 4 855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existea en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas deque se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Estella.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las re
feridas fincas.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
m ás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Pamplona 44 de Agosto de 4 862.== El Comisionado 
prin cipal, Juan Monrea!.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Andrés León  M artin , Ju e z  de p rim era  instancia de esta 

•iudad de Palen cia y  su  partido.
Por el presente  se  cita y  llam ^ á las personas que se  crean  

con derecho á h ered ar á Doña M aría A y llo n , v iuda de D. F e r
m ín B o a d a , vecina que fué de esta  ciudad y  n atu ra l de T o rd e-  
sillas, p ara  que  en  el térm ino d e 30 dias concurran  á  justificar 
su derecho en este Ju z g ad o  por sí ó por m edio de apoderad os; 
apercibidas que pasado dicho tiempo sin haberlo hecho les p ara 
rá el perjuicio que h aya  lu gar.

Dado en Palencia á 40 de Setiem bre  de 4 8 6 2 .= A n d ré s  León 
Martin.=Por su mandado, Darío Cossío. 4985

Por providencia del Sr. Ju e z  de p rim era instancia del distri- 
3 de San Antonio de esta c iu d a d , d ictada ante mí en los au tos 
le concurso de acreedores á la casa sita  en esta cap ita l, calle de 
»an V icen te, núm. 2 2 , que perteneció á D. Jo sé  Clem ente E zca- 
i , se m anda convocar á junta general á los acreedores que fu e- 
on reconocidos por legítim os y grad uados en la sentencia que 
ecayó en 30 de Ju lio  de 4 824 , á s a b e r : el P resb ítero  D. F ra n -  
¡isco Ja v ie r  A lv a re z , como capellán de la que fundó D. Manuel 
le la R edon da ; la H erm andad de Nuestra Señora del Carm en;
X  José E sp iga re s ; D. Jo sé  R odríguez Pelaez ; D. Francisco  C h a- 
n o rro ; Dona Nicolasa Melendez y  O te ro , viuda de D. Domingo 
le  G oicoechea, y  el Excm o. Ayuntam iento de esta ciudad , cuyos 
acreedores, por sí ó representados legalm ente, concurrirán  á la 
sala de audiencias de dicho Ju zgad o  el dia 3 de Octubre próxi
mo, á las doce de la m añana, p ara  instruirse del desistimiento 
presentado por el síndico de la dependencia de lo expuesto por 
al m ism o y  por el acreedor D. Jo sé  Rodríguez Pelaez y dem ás 
que corresponda, á fin de acordar en su vista lo que m ejor les 
convenga.

Cádiz 3 de Setiem bre de 4 862.— Bartolom é R ivera. 4982

En virtud de providencia del S r. Ju ez  de prim era instancia 
especial de H acienda de esta provincia se c i ta , llam a y  emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder existan  ó 
tenga noticia del paradero  de dos carpetas, núm eros 8.267 y  68, 
que acreditan la presentación para  su conversión en las oficinas 
de la Deuda en 26 de Julio de 4 852 de una lámina d e  D euda 
corriente al 5 por 4 00 no negociable, núm. 24.757, de 4 30.543 
reales 7 mrs. d e  capital y  6.527 rs. y  5 m rs. de renta a n u a l, e x 
pedida á favor de la capellanía que en Cádiz fundó Doña Alfon- 
sa de  P ed ro saen  4.° de Octubre de 4 832, p ara  que  en el térm i
no de 30 d ias com parezca en este Juzgado , Plaza M ayor, núm. 7, 
á u sar de su derecho en el expediente que se instruye para  ju s 
tificar su e x tra v ío ; bajo apercibim iento.

M adrid 18 de Setiem bre de 4 862.— Manuel M aría C árdenas.
4999

Licenciado D. Rafaél M artin, Ju ez  de prim era instancia de 
esta  villa de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim era vez á S a 
turnino A n to lin , vecino de Quintanar de la S ierra, p ara  que en 
el preciso é im prorogable térm ino d e  nueve d ia s , se presente en 
las cárceles de este Ju zgad o  á respon der á los cargos que contra 
él resultan en la causa que por testimonio del actuario refren 
dante me halle instruyendo por heridas graves causadas á su 
m ujer Nicolasa Lázaro  y  á León M orezo, de la m ism a vecindad, 
de cuyas resu ltas falleció este á los nueve dias ; en la inteligen
cia que de no verificarlo se p roced erá  contra él en ausencia y 
r e b e ld ía , y le parará  el mismo perjuicio que si se hallare p re 
sente.

D ado en Salas de los Infantes á 14 de Setiem bre de 4 862 .= : 
Rafaél M a rtin .= P o r  su m andado, Lucio V alm aseda. 4964

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Ju ez  de p rim era instancia del distrito de M aravillas, se  c ita , lla
ma y  em plaza por segu nda vez y  término de nueve d ias á José  
M aría M artos M onteagudo, n atural de G ran ad a , so ltero , sillero, 
de 46 años de e d a d , á fin de que se persone en la cárcel de V i
lla ó en el expresado  Ju zgad o  y E scriban ía  de D. Jo sé  G arcía á 
d ar sus descargos en la causa que se le sigue por e sta fa ; aper
cibido que de no hacerlo le p a ra rá  perjuicio. 4944

Por providen cia  del S r . D. Feliciano Ram írez de Arellano, 
M agistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia del d istri
to del M ediodía de las afueras de esta corte , se llama á la p e r
sona á quien hayan  sido quitadas nueve m antas de Palencia, 
n u e v a s , que fueron ocupadas á un hom bre en las afueras de la 
puerta de Toledo al am anecer el dia 9 del mes actual de Setiem 
b r e , para que el que sea dueño se p resente en dicho Juzgado, 
afueras de la puerta de A to ch a , á iin de p restar declaración  y 
recib ir las m an tas, que le serán  devueltas previos los requ isitos 
convenientes. 4945

D. Jo sé  Ram írez C árd en as, Ju ez  de prim era instancia de esta 
capital y su partido, y  de Hacienda de la provincia.

E n  v irtud  del presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Ca
mino Cerrejón  y  Diego Perez D elgado, vecinos del Alosno, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta del Gobierno , com parezcan  en 
este Juzgad o  á p restar  sus inquisitivos en cau sa  que se  les sigue 
por aprehensión de dos caballerías m ay ores con dos bultos de 
géneros de ilícito com ercio; apercib id os que de no verificarlo en 
dicho término se declararán  contumaces y  rebeldes, entendiéndose 
las actuaciones con los estrados del Ju z g a d o , y  les p asará  el 
perjuicio que haya lugar.

H uelva 14 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= Jo sé  Ram írez C á rd e n a s .=  
Por m andado de S . S., L. Jo sé  M aría de G uerra. 4946

D. Juan  G arcía V ázquez, Ju ez  de prim era instancia de V alla- 
dolid, en el distrito de la Plaza.

Hago saber que declarado en concurso necesario á Ju an  Ar- 
qués y  Galiano, vecino de esta ciudad, por el presente cito y llame 
á los acreedores contra el mismo p ara  que en el improrogable 
término de 20 d ias posteriores al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial com parezcan en este Juzgad o  por testi
monio del Escribano autorizante , con los títulos justificativos que 
lo acrediten; parándoles en otro caso el perjuicio que h aya lugar

Dado en Valladolid á 40 de Setiem bre de 4S6 2 .-- Ju an  G ar
cía V az q u e z .= P o r  m andado de S. S , Cándido Santos García.

4947

E stad o  M ayor de P laza.— Fiscalía  m ilita r.= Ign o rán d o se  el pa
rad ero  del paisano P edro M o re ira , natural de Santa M aría de 
G aldos, provincia de L u g o , de 23 años de ed ad , soltero y jo r 
n alero , se le cita por te rce ra  y  última vez p ara  que en el té r
mino de 4 0 dias se presente  en casa del F iscal que su scrib e , 
sita  calle de T o led o , núm. 52 , segundo d erech a, con el objeto de 
que rectifique en una declaración que tiene p restad a  en la causa

que se le form a á Víctor de la P e ñ a , soldado del batallón p ro 
vincial de Alcalá de H e n a re s , por heridas que le causó ; y en ese 
concepto suplico á los Sres. Alcaldes y  dem ás A utoridades civiles 
y m ilitares que, en el caso de encontrar al m encionado M oreira 
en su jurisdicción, se sirvan  d ar aviso oficial con la b reved ad  po- , 
sible con el fin de librar el oportuno interrogatorio p ara  los efec
tos enunciados.

M adrid 14 de Setiem bre de 4862 ,=E1  Gapitan prim er A y u 
dante , Ju an  N avarro  y  Montiel. 4956

E n  v irtud  de providencia dictada por el S r. D. Remigio de 
A rizpe , Ju e z  togado de prim era instancia del distrito del Norte, 
se cita , llama y  em plaza por este segundo edicto y  térm ino de 
nueve dias á Domingo N., álias G on gosta, bracero  ocupado en los 
te jares de esta corte , para  que tan pronto como llegu e  á su n o 
ticia se presente en dicho Ju zgad o , situado en C ham berí, calle 
de Luchana, núm. 5 , E scribanía de Vallejo , ó en la cárcel de 
Villa, á respon der de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por h u rto ; apercibido que de no verificarlo le p arará  el 
perjuicio que h aya lu gar. 4962

D. Antonio M aría Subirán, Juez de p rim era instancia de esta 
villa y  su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á las person as que se 
consideren  con derecho á los bienes de Bartolomé M o ra to , de  
nación portugués, vecino que fué de los Santos, que falleció el 
dia 4 3 de Julio  último abintestato , p ara  que en el térm ino de 
30 dias, contados desde esta fecha, com parezcan ante este Ju z 
gado  á  ded ucir las acciones de que se consideren a sis 'id o s ; e n - 

¡ tendidos de que trascurridos dicho térm ino les p arará  el p e r-  
j juicio que haya lugar. P ues así lo he m andado por providencia 
; de este d ia en los autos abintestato que penden en este mi Ju z -  
I g a d o ; haciéndose presente que en dichos autos se ha p resen - 
í tado M aría Salom é Beatriz S o u s a , conocida por Beatriz R ibe- 
I r a ,  m ujer de Manuel Mendez, vecino de la ciudad d e llig u e la , en 
j el reino de P o rtu g a l, alegando ser sobrina segunda del finado 
I Bartolom é Morato.
I Zafra 4 5 de Setiem bre de 4 8 6 2 .=A n ten io  M aría S u b irán .= * 

P or su m an dado, Jo sé  García Mesa. 4974

| .

\ El Doctor D. Ramón Gayoso y L lan os, Ju ez  de paz de esta 
j ciudad, y  accidental de prim era instancia de este partido ju d ic ia l 
i de la Coruña.

P or el presente llamo, cito y  emplazo á los que se crean  con 
-■ derecho á la herencia de Enrique Rey C an cela , natural de F e r -  
( rol y  vecino que ha sido de esta c iu d a d , á fin de que dentro de 
j 20 d ía s, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
¡ M a d r id , concurran á usar de su d erech o ; advirtiéndoles que á 
j consecuencia de los prim eros edictos nádie se ha presentado d e-  
| duciendo derecho.
j Dado en la Coruña á 9 de Setiem bre de 4 8 6 2 .=  Ramón G a -  
; yoso y L la n o s .= P o r  su m andado, Pelayo Iglesias de Carbajal.
\ 4986

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTER IO R,
En la sesión del 15 en la Cámara de Diputados 

de Berlín, el Ministro de Hacienda exhortó vivamente 

á los Representantes del país á fin de que no aprue
b e n  el dictamen de la comisión: declaró que el Go- 

j bierno, cuando la discusión del m ensaje, habia pro- 
! testado ya contra la intención de la Cámara de tras- 
[ ferir el predominio de la Corona al Parlamento, lo 

que tendrá efecto si el dictámen de la comisión es 
aprobado. Por otra parte la cuestión se relaciona, en 
concepto de M. Von* der-Heydt, con las prerogativas 
del Soberano como Jefe sunrerño del eióreito.

El Conde de Schwerin habló en favor del servicio 
militar durante dos años.

El Conde de BernstoríF, Ministro de Negocios ex
teriores, rogó á la Cám ara que rechazase las proposi
ciones de la comisión, y declaró que el Gobierno nn 
tiene necesidad de un bilí de indemnidad.

Circulan rumores acerca de la disolución ó sus
pensión de la C ám ara : de todos modos es inminente 
una resolución definitiva.

El dia 15 tuvo lugar la apertura de la sesión le
gislativa de los Países-Bajos, leyendo el Rey un dis
curso en que manifiesta que las relaciones de la Ho

landa con las demás Potencias son satisfactorias. En
tre las medidas de gobierno de que se hace mención, 
se encuentra la relativa á la adopción de los pro
yectos que tienden á  la emancipación de los esclavos 
en las Indias occidentales.

Un despacho de Varsovia del 15 da algunos porme
nores acerca de la petición de la nobleza polaca, de 
que hablamos en el número de ayer. Está concebida 
en términos respetuosos, pero enérgicos, y examina 
la situación del país; condena los rigores de la Au
toridad rusa como el medio más eficaz para retardar 
más y m ás el acuerdo entre la Polonia y el Gobier- 

• no, y termina reclamando la restitución de los dere

chos concedidos á la nación polaca por los tratados.
Semejante proceder de parte de la nobleza , dice 

L a  P a trie  del 17, podrá quedar sin resultado; mas 
importa tener presente que la manifestación ha sido 
provocada por el mismo Príncipe Constantino.

Son satisfactorias las últim as noticias recibidas de 
la Turquía europea; pues según un parte de Ragusa 
del 15, los insurrectos de la Herzegowina deponen las 
armas, habiendo recomendado Om er-Bajá á los fun
cionarios turcos la moderación en el ejercicio de sus 
cargos. Espérase que se decretará una amnistía, en 
que será comprendido Mirko. Los turcos se hallan 
escalonados en Zabljak, Rjeka y S tu rji, puntos en 
donde se construyen fortalezas. Puede asegurarse, 
pues, que la pacificación de la Herzegowina es ya un 
hecho.

La marcha de los sucesos en Siria no es la más á  

propósito para tranquilizar los ánimos. Dicen de Bey- 
routh el dia 15 que la población cristiana del H au - 
ran se ha sublevado; habiendo atacado en seguida ei 

campamento turco de Magrab, é  interceptado las co
municaciones. Castraran y Gazir se han insurreccio
nado también: Daoud-Efendi ha sido rechazado y he

rido, así como los Emires Medjid y Kexsers.

EXTERIO R.

M A D RID .—Dice uno de nuestros colegas:
«Hemos tenido el gusto de ver una primorosa obra in

dustrial, la primera de esta clase que se ha hecho en Es
paña, y que consiste en un retrato de S . M. la  R e in a  d e  
una semejanza perfecta, tejido sobre seda de doble tela y 
á dos tramas, formando los claros y oscuros de un modo 
tal, que las sombras aparecen desvanecidas con adm ira
ble suavidad y delicadeza, y presentan el dibujo esmerado 
y correcto.»

El joven autor de esta obra de arte D. Benito Malve- 
h i , dibujante de una de las primeras fábricas de tejidos 
de Barcelona, ha empleado en ella dos de las mayores ma
quinas Jacquart y unos 8.000 cartones, con un trabajo asi
duo de 4 0 meses en las horas que le dejaban libres las 
ocupaciones de su profesión. Habiendo tenido la honra de 
presentarla á S. M., quedó esta augusta Señora tan com
placida , que manifestó al joven artista que se suscribía 
por 12 ejemplares. Sabemos también que el Sr. Infante 
D. Sebastian ha examinado con gran detención y compla
cencia el retrato hecho por el Sr. Malvehi, suscribiéndose 
por dos ejem plares, como asimismo los Sres. Duque de 
Sesto , General Dulce y otras varias personas ,  á todas las 
cuales ha sorprendido la perfección del trabajo, no solo 
como dibujo , sino principalmente como obra primorosa y 
acabada en punto á tejidos.

El objeto del Sr. Malvehi al venir á esta corte á pre
sentar á S. M. su trabajo ha sido abrir una suscricion, á 
cuya cabeza figura ya aquella augusta Señora, que pue
da recompensar en algún tanto los afanes y desvelos que 
le ha costado una obra de indisputable mérito artístico, 
en la que ha empleado un tiempo considerable.

La suscricion es á 10 duros cada ejemplar, admitién
dose aquellas en la calle de las H ileras, núm. 6 , cuarto 
principal.

  Entre los diferentes objetos con que se va enríque-
; ciendo el gabinete de historia natural del Noviciado, mer

ced á los constantes esfuerzos del jóven y laborioso Pro- 
l fesor Sr. Galdo, se cuentan una colección de peces re- 
\ cogidos en las aguas del Mediterráneo, que se completa- 
I rá con otra que se está haciendo de los del Océano can- 
! tábrico, una pava real, un esqueleto de ave y otro de 
\ mamífero; varios minerales, plantas y animales recogi- 
l dos en esta provincia; una lechuza remitida por ei señor 
{ Marqués de San Gregorio; un cráneo de gorilla, gran 
I mono del G abon, en Africa, y una colección de cule- 
| bras de Fernando P ó o , objetos todos estos últimos en- 
j viados por el Administrador general de Rentas de dicha 
i isla Sr. D. José Muñoz y Gaviria.

CÁ D IZ.— Jerez 4 5 de Setiembre.—Tenemos entendido 
que el gremio de labradores tiene resuelto tomar parte 
en la justas demostraciones de júbilo que nuestra ciudad 
tributará á S. M. la R u n a .  Parece que el gremio en cues
tión cuidará de preparar convenientemente la iglesia de 
Nuestra Señora de la Merced, patrona de la ciudad y de di
cho gremio, en cuyo templo es seguro que entrará á orar 
la R e in a  cuando visite el hospital. Además los labradores 
costearán dos de las imposiciones que han de hacerse en 
la Caja de Ahorros para adjudicar la suma de 8.000 rs., 
cuando cumplan 20 añ os, á todos los niños y niñas po
bres que nazcan en Jerez el dia en que llegue S* M., cuyo 
bello pensamiento es debido al Sr. D. Juan Fontán , que 
en esta como en otras ocasiones desplega el mayor celo 
por todo lo que redunda en pro del buen nombre de Je
rez. f El Guadalete.)

J A E N  4 6 de Setiembre —La R e in a  Doña I s a b i l  II á  su 
paso por esta provincia ha puesto á disposición del se
ñor Gobernador civil 80.000 rs. de su bolsillo particular, 
40.000 para los conventos de m onjas, pobres y enfermos 
de la ciudad de A ndújar ,  y el resto para iguales clases 
necesitadas de los pueblos del tránsito.

Siendo proverbial la generosidad de la R e in a , no nos 
ha sorprendido este acto benéfico; pero estamos en el 
deber de publicarlo y de enviar el testimonio de nuestro 
agradecimiento á la augusta Señora á nombre de la pro
vincia desde la modesta redacción de El Anunciador de 
Jaén.

S E V IL L A . 18 de Setiembre—V o y  uncálcj|K>jnuy apro
ximado, puede asegurarse que habrá hoy áci Sevilla más 
de 100.000 forasteros, siendo muy raro el vecino que no 
tiene en su casa dos ó tres huéspedes. Las diligencias,

vapores, trenes y carromatos, no cesan de vomitar pa
sajeros que aumentan por momentos aquel número, has
ta tal punto , que en la estación de Guajoz tuvieron que 
quedarse ánteayer más de 300 viajeros, que luego condu
jo un tren express: de los puertos llegaron dos trenes, 
tan completamente llenos, que en Doshermanas no pudo 
entrar ni un viajero, continuando ayer lo mismo los 
trenes de la mañana. ( El Porvenir.)

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan á pública subasta 30.000 arrobas de 
carbón que pueden fabricarse en las matas robledales del 
Cerro de Matabueyes y Nava-el-Caz del Real Sitio de San II- 
defonsQ, estando señalado el dia 22 del corriente, á las doce 
de su mañana, para el doble remate que debe celebrarse 
en la Administración general de la Real Casa y en la de 
aquel Real Sitio, en cuyos puntos estará de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
la subasta. — 1

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se vende en pública subasta la pila de lana 
de la cabaña curiel, corte de este año, perteneciente al 
Real Patrimonio, que se halla almacenada en las lonjas del 
rancho de Ortigosa del Monte, provincia de Segov.ia; y 
para su remate se ha señalado el dia 22 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en la Administración gene
ral de la Real Casa , con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha oficina. 4662—2

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
portugueses.—Se participa á les señores accionistas que 
se ha convocado una junta general que se reunirá en 
Lisboa en el domicilio de la Sociedad el dia 20 de No
viembre próximo.

Con arreglo al art. 32 de los estatutos, la junta se 
compondrá de los 50 accionistas que reúnan mayor n ú 
mero de acciones, con tal que el número de ellas no sea 
inferior á 50 por cada accionista.

Los accionistas poseedores del número suficiente de 
acciones que quieran asistir ó hacerse representar en es
ta junta deberán depositar las que les dan ei derecho de 
asistencia con un mes de anticipación :

En Lisboa en la Caja de la Compañía ;
En Madrid en la del Excmo. Sr. D. José de Salamanca;
En París en la de la Compañía general de Crédito 

industrial y m ercantil, 7 2 , rué de la Yictoire;
En Lóndres en casa de MM. Balleras y compañía , 13, 

Austin Friars.
En cambio del depósito se dará un recibo, en el que 

se fijará el dia y hora de la realización del mismo.
Si hubiese varios accionistas poseedores de igual n ú 

mero de acciones, será preferido el que haya verificado 
ántes el depósito de ellas.

La lista definitiva se cerrará el dia 20 de Octubre.
4998

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones que el primer cupón de intere
ses de la primera série de obligaciones que vence en 1.a 
de Octubre próximo será satisfecho desde dicho d ia , pré- 
via presentación de los cupones, con la correspondiente 
factura cuyo impreso se facilitará :

En M adrid, en la Caja de la Compañía , Puerta del 
S o l , 4 4 , segundo.

En P arís, en casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía , 42 , place Vendóme. 4664—3

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, Arizti y com
pañía, ha acordado la misma la venta de la fabrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 40 de Setiembre de 4862.=E l socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—34

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE 
M onreal, de cabida de 3.777 fanegas de tierra de prime
ra c la se , sita en el término de Dos Barrios , en la pro- 

' vincia de Toledo , partido de Ocaña. Los referidos pastos 
son los mejores de toda la provincia. En Madrid , casa 
del propietario , calle de Alcalá , núm. 12 , principal, se 
darán pormenores sobre el tipo y las condiciornes del 
arriendo.—P. B ., Victoriano Gutiérrez Solana. 4949—7

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á fines del presente mes de Setiembre la hermosa y ve
lera fragata española Tetuán,  su Capitán D. Marcelino de 
A rrazola: admite carga á flete y pasajeros.

Se despacha en C ádiz, plaza de Mina, núm. 6 , por los 
Sres. Lacave y Echecopar, y en esta corte por D. Cárlos 
Jiménez, calle de Atocha, núm. 34. 4747—4

SA N TO  D E L  DIA.

San Eustaquio y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 9 de Setiembre 

de 4862.

Barómetro Tomperar Tempera- .
reincido! 0* tnra en turaengra- ESTADO DEL

HORAS, y mílíme- grado* dos centí- deciento. CIELO, 
tro *. Reanmnr. grado*.

6 m ...  706,54 40a,9 43’ 6 E  Lluvia.
9 m . . 706,46 42* 0 45#,0 E..............Nubes.

4 2 . . . . .  706,40 43*,4 16*,8 E . . . . . . .  Idem.
3 t . . . .  705,45 46* 2 20*,3 S .............. Idem.
6 1 . . .  705,52 42* 6 15*,8 N. O .. . .  .Idem.
9 n . . .  706,45 44*,8 44*,7 S ..............¡Idem.
Temperatura máxima del d ia . . . .  18*,2 22*,7
Temperatura máxima al so l........  23*,6 29*,5
Temperatura mínima del dia....... 9o,9 4 2°,4
Evaporación en las 24 horas. 2,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ........... 6,0 milímetros._______

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á  excep - 
efon de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la  Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Bstade Bstade
i l  l i r i l  tnra del i .  1 .

L ID A D E S. <U1 Tient0- cielo. U  U  m Tt

M adrid ... 762,7 45a,0 E s t e . . Nubes  »
Barcelona. 760,7 49*,5 Norte. Cásidesp.*. Tranquila.
P a lm a .. . 764,3 24*,0 S .S .O . Nubes Idem.
S. Fernan
do á las 7h 760,7 4 7°,8 E .S .E . Cási desp.*. Idem.

O p.*ayer. 765,8 23\1 N. E . . Despejado . Peq.°oleaje.
B.* dia 47.j 765,7 47°,6  N. O .. C.*, lluvia. Idem.
Id. 4 8 . . . .  765,6 46*,6 Idem.. Idem Idem.
Granada.. 762,6 47*,4 E .S .E . Despejado.. »
Id. a y e r .. 763,5 47*,9 S. E . .  Idem  »
B u rg o s ... 766,5 4 4*,3 N. E . .  Nubes  »
Albacete.. 763,0 45*,6 E .S . E. Lloviendo . »
Soria  760,1 14*,0 N.N.E. Cásidesp.*. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 5 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana.

B&rómt- Tempera- 
* tro re d o -  tu ra  en Dirección ESTA DO

T rv f  AT m A H F ^  cido !  0° g r a d o * del
LU U \LlL>A L>E<z>. y a lü iT e i centígra- Tiente. D EL CIELO .

del m ar. ¿os.

Dunquerque  762,0. 4 !°,6 . S. E. . Despejado.
París..........................  764,3. 12* 3. O . . . . .  Idem.
B ayon a..  » 46 ,0 . S. O .. Cubierto.
Lyon  ...........  764,4. 45*,0. O. S.O. Idem.
Bruselas...................  764,8. 42*,7. N.N.E. Despejado.
Viena  ...............  759,9. 45°,6. Calma. Sereno.
T u rin .......................  764,6. 45’ ,5. S  Idem.
Roma . . . . . . .  764,3. 15o,9. N . O .. Nubes.
F l o r e n c i a . 760,7.  46*,0. E Idem.
San Petersburgo.. 765,5. 6°,9. S . . .  . Idem
Constantinopla.. .  760,0. 24°,0. S . . . . .  Cubierto.
Stockolmo  762,8. 11°,6. S .S .O . Nubes.
Copenhague.,. . . .  762,4 . 4 5*,0. Calma. Cási cubierto.
G reen w ich .. . . . .  757,7. 4 7°, 2. N. E. . Despejado.
Leipzig.   J 764,5. 9°,4. Calma. Sereno.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

3.356 fanegas de trigo.
4.045 arrobas de harina de id.
8.094 arrobas de carbón.

125 vacas, que componen 47.109 libras de peso.
800 carneros, que hacen 48.634 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 52 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añ e jo ,  de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 35 cuar

tos libra.
Jamón , de 410 á 4 4 6 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
¡ Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.

Vino de 36 á 46 rs. arroba ,  y de 42 á 44 cuartos cuartillo, 
í Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a ,y  de 40 á 46 cuartos 
libra.

Ju d ías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos 
libra.

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 
libra.

Lentejas de 4 6 á 20 rs. arroba ,  y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 y% á 5 y% rs. arroba, y de 2 á %% cuartos libra.

PáECIO S DH GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. idem.
Trigo vendido.. . . . . . . .  520 fanegas.
Quedan por ven d er... .  646.

Precio máximo. . . . . .  54 */%.
Idem mínimo................  46.
Idem m edio   50,44,

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 4 9 de Setiembre de 4862.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 19 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-40 c . ; 
á plazo, 50-45 fin próx. en firme.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado 44-90 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, id. 16-10 d. 
Idem del personal, id., 49-90 d.
Acciones de carreteras,emisión de 4 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 97-25 d.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 97-25 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 96- 50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

95-25 d.
Idem de 4 ,* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 96-50 d. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem,

96-60.
Idem del Canal de Isa b e lII , de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, publicado , 409-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 93-75 p.
Acciones del Banco de España , id., 215 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.475.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.04 0 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á

Santan der, con interés de 6 por 100, reem bolsabas por 
sorteos, á 4 37 J í  por 100, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R e u s, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

CAM 1I0S.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-90.
París á 8 dias v is ta , 5-23 d.

P lazas del reino.

! i i
I  Dafío. f Beneficio. I Daño. B enefici»

| —    —

A lb acete .... 4/2 d. Lugo............................ . .
A lic a n te .... 4/8 .»  M á la g a ... .  par.
Alm ería. . . .  par. . t Murcia. . . .  par d.
A vila  4/4 . ;  O r e n s e .. . .  3/4 p.
B a d a jo z ..c .  4/8 . .  O v ie d o ,. . .  par.
Barcelona... p arp . . .  P a len cia ... par.
Bilbao.. . . . .  par. Pam plona.. 4/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C ác e re s.. . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon..............................  tian  . .  4/4 d.
Ciudad-Real........................  Santan der. . .  4/4 p.
Córdoba  4/2 . .  San tiago ... 3/4
C o r u ñ a . , . . .  4/4 . .  S eg o v ia .,.. par. . .
Cuenca...........  • •  S e v i l l a . . . .  5/8
Gerona.. . . .  • • • * Soria.* • • • ,  3/4 d. • ,
Granada  3/8  . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. p a rp  . .  Teruel.......................... . .
Huelva............  . .  T o le d o ..... 4/2 • •
H u e s c a . . . . .  .» . .  V alen cia ... 4/8 p. . .
J a é n .. . . . . .  5/8 . .  Valladolid . par.
León..............  5/8  . .  V itoria  par.
Lérida............ . .  Z a m o ra ,... 4/4
Logroño......... . .  Zaragoza... par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 47 de Setiembre de 1862.
_  . . í 3 por 100 .................    68,70,
Fondos franceses.. { 4 54 p0r 400....................  96.
„  , ( 3 por 400 diferida  441/2 .
Españoles............... ( A^ orliZable  49 3/4.

| Consolidados.. ........... ............ * ....................93 4 /2 á 5/8.

Idem 48.
_ , .  (3 por 400........................  69.
Fondos franceses.. • ¡ i ^ p o r  400.................... 96,50.
_  _ . i 3 por 400 diferida  44 4/2.
Españoles ¡ Aríwrtizable.....................  20.
Consolidados.......................................................... 93 4)2á 5/8.

N o t a . Recibidos ámbos despachos en Vitoria por cor
reo , y trasmitidos de esta por telégrafo.

Amberes 43 de Setiembre.—Interior, 48-20.—Diferida, 
43-85.

Amsterdam 13 de Setiembre.— Interior, 48 3/ 8 .—Dife
rida, 44 5/4 6.

Francfort 43 de Setiembre.—In terior, 48 3 /4 .—Diferi
da, 44 4/4.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro  d e l  Pr ín c it e . — Por una grave indisposición 
repentina del actor D. Juan Casañer no puede ejecutar
te la función anunciada para hoy. El dia que esta tenga 
efecto se anunciará con la debida anticipación.

Las personas que tienen tomadas localidades para di
cha función, y no quieran conservarlas, podrán recoger 
su importe en Contaduría desde hoy á las horas de cos
tumbre.

T eatro  d el  C irco (lírico'dram ático).— A las ocho y 
media de la noche.—Sinfonía.— Galán de noche,  zarzue
la en dos actos.—El último mono ,  zarzuela en un acto.

T eatro d e  la  Za rzu ela . — A  la s  ocho  y m edia de la 
noche.— El nuevo F ígaro, zarzu e la  n u ev a  en  tre s  actos.

Circo d e  P r ic e . —  A las ocho y media de la 
Función extraordinaria á beneficio de la Sra. Marietta n “ 
lie Guerra.—Las carreras olímpicas sobre d o s  caballos e 
pelo, por el niño Mário Sterzembach.—Diversión 
por los clowns.— El clown y su discípulo, por el 
zembach é hijo.— Véanse los programas para los dem 
pormenores.

Plaza de T oros.— Mañana, á las cuatro de la 
verificará, si el tiempo no lo impide, la 4 4.a me“ ia í^ r¡  
rida de toros, lidiándose seis de la  g a n ad e r ía  de la seno 
viuda de Larráz é hijos, ántes de D. Miguel Martínez 
Azpillaga, y hermanos de los de Miura, vecinos de 
lúcar de Barrameda.

Picadores.—Antonio Arce y Juan Diaz. v
Espadas.—Juan Martin (La Santera), Cayetano banz j  

Jn sé  A n tonio  finaror.


